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D O N  I L D E F O N S O  D I A Z  G O M E Z ,
¡lustre a b o g a d o ,  y a c tu a lm e n te  G o b e r n a d o r  de l  B an co  Exterior d e  España .

(F o t .  P o r t i l lo . ]

M A D R I D

D I R E C C I Ó N V I C E N T E  BLASCO I B Á Ñ E Z , 9 ,  PRIMERO 
T E L É F O N O  4 0 . 7 2 9  

Sucursal:  P rec iad o s ,  17.

Ayuntamiento de Madrid
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Banco de
Gran Vía, i

CAPITAL A U T O R IZ A D O  
CAPITAL SUSCRITO. . . .

Ptas.

OaUncc 30 tíidembí'3 ¿e 19"> A

i f

ir

n

1 0 0 , 0 0 0 . 0 0 0 ,  - 

60  0 0 0 .0 0 0 , -  
57 .0 2 6 ,577,50 

2 .164.744 .892,50
£ a t e  S a n c o  r 's a ü za  tocSa c l a s e  d e  ó p e ^ s c i o n e s  

'  SUCURSALES EN; Alcalá de Henares, Aícira, Aigemesf.- Algorta, ALICANTE 
(Paseo de ios Mártires^ 2). Almansa, Amorebiefa, Aranjuez, Baracaldo, BARCELONA. 
(Plaza de C''.a!ui^J, 2i),  Dsrmeo, Briviesca, Burriana, Calahorra, CASTELLON DE 
LA PLANA-(González Chcrma, 2), Carcagcnte, Castro-Urdiales, Cullera. Déhla, De- q  
sierlo-Erandio, Durango, Eibar, Elizondo, Gandía, Gavá, Giiernica. Haro, Igualada. Irán, 
Játiva, Lequeitio, Liria, MADRID (Alcalá, 47), Marquina, Martoreil, Medina de Pomar, 
Miranda de Ebro, Ondárroa, Onleniente. Poriugaleíe, Prat de Llobregat, Sagunto, San 
Baudilio de Llobregat, San Feliú de Llobregat, San juüán de Musques, San Miguel 
de Basauri, San Sadurni de Noya, SAN SEBASTIAN (Avenida de la Libertad, 10), 
Sanio Domingo dé la  Calzada, Sestao, Sueca. TARRAGONA (Méndez Núñez, 12 bajo), 
Tolosa, Utiel, VALENCIA (Avenida de Blasco Ibañez, 3). Vatmaseda, Venclre!}, Villa- 
nueva y üelírú, VITORIA (San Prudencio), ZARAGOZA (Plaza dé la  Constitución, 4)

C A J A S  D E  A L Q U I L E R
AGENCIAS URBANAS EN; Bilbao, Madrid, Barcelona, Tarragona y Baracaldo

I l8  Agcriciss  en  d ife ren te s  provinciAS  
TIPOS DE INTCñES. • Dü.de 1 " de enero de 1535. y en virtud de la nonna del Conseio Supendr Bancano. de 
obSCTvjiicia general y oijligaicria para toda la Barra operante en Espaf.a este Banco no.podra abonar inteteses supe­
riores a'os s'ffuientes 1 —CULIjIAS CORRItNTES A la visla 1 y medio por 100 anual II —OPCHACIONES 
DE AHORRO; A) Libretas or iinansi de Aliono de rualquiej clase tengan o no condiciories limitalivas, 3 por 100 
anual. B) Imposiciones- Imposiciones s plazo de tres meses. 3 por 100 anual Imposiciones-meses, 3,6é por'100

ín'.ial Imposiciones a doce meses o más 4 ppr 100 aiiual
Rcgiián psr* lu cuantti ccrr.tnlei a plato Int tipoi rnáiimos lañaladói «e eitA'nprroM para Isi Impssicisnci a pleio

ANUNCIESE EN «LA ILUSTRACIÓN MODERNA»

fCIIIIIII lE E
Paseo de Recoletos, 12. ■ MADRID

1
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PRÉSTAMOS AMORTIZARLES con PRIMERA HfPOTÉ> 
CA, a  largo plazo, sobre fincas rú sticas y  u rb an as hasta  
e! 50 por 100 de su valor, con facultad de reem bolsar en 
cualquier m om ento, to tal o parcialm ente, el capital que 

se  adeude

En representación d e  esto s  p réstam os em ite ró ifu it ia  
c a r i a s  al portador con exclu siíop rlv ileg Jo . h lp o la -
H i i S ^ r l r  A«®* 1® " úni cos valores garan tizados por PRIMERAS 
HIl O lE C A S  s o b r e  linc& s d e  r e n t a  s e m ip »  w lA rii •,.*,<* *vAd
r e p r e s e n ta n  m á s  d e l  d o b le  d e l c a p i ta l  n o m in a l d e  i a ¿  rí®  
d u la s  e n  c i r c u in c ló n .  teniendo como suplem ento  d eea ian tla^ T  
capita l social y su s  reservas, b e  couzan como vainrps rf»i

c a r ic ia , d .  c icc .o , p ü w lc . , ,  n ? ; E b ™ „ d . ” ÍE r t5 „  . . « r c l !  
C lo n e s  Im p o p la n ie s  e n  s u  c o tiz a c ió n , n o  o b s ta n te  l a s  In 'e n  
s a s  c r i s i s  p o p  q u e  taa a i r a v e s a d o  e l  p a ís .

í®® E spafla en  grandes
«ñ pignorar ob teniendo un porcentaje elevado de
su  valor nom inal a módico ín teres. K | B an i-n  H inni« í-*Z i«  i - f
um m ca d e r e c h o s  d e  c u s to d ia ;  co>

depositan te  su  amorüzaCión; se  encarga d e  s u  negocia* 
o ó n , biM  directam ente o por m edio d e  lo s  B ancos, corredores de

Sos. C o rp o rac ió n ^  ^ p a rU c íü a r f r f ^ '' ' '^ ' Socleda
PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOM ENTO D E  LA 

C ü N S iR U C a ó N  en poblaciones d e im p o ru n d a , b le n a  c o r to o a  
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
T iene establecido  un Negociado e« )ecia l d e  a p o d e r a m le n to s  

e  In fo rm e s , con carácter GRATUITO p ara  rep resen tar a  lo s  pres­
ta tarios de p io v in d as  en  toda la  tram itad ó n  del p réstam o, m edian- 

^  te poder otorgado a l efecto.

îiiimninininininnitnniniininniraDiiutnnnannnininmiiiiniiiiiiiiiiiiiBiinnnnnnniniiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiniiiniiiiiiiniiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiHiiin^

L A  C O M P A Ñ I A  h i p o t e c a r i a !
(a n te s  <*LA C O O P E R A T IV A  H IP O T E C A R IA ” )  |

S O C IE D A D  DE C R E D ITO  (Fundada en 1912) |
Casa social propia: Plaza de Santa Ana, 4, M ADRID. g

C A P I T A L  A C C IO N E S :  5 .000.000 ptas. —  Desem bolsado 3 0 3 6 . 1 2 7 ,33 . 1
Se h a  a b ie r to  su sc rip c ió n  d e  la se rle  4.* de

I  IMPOSICIONES DE CAPITAL AL 6,50 POR 100 ANUAL
^  c o n fo rm e  a  la s  n o rm a s  d e  loa n u ev o s £}statutos, d e  los m ism os p rin c ip io s  de la s  a n te r io re s  se rie s  y con las a c o s tu m b ra d a s  g a ra n -  
5  t ía s  so b re  fincas y  p r im e ía s  h ip o tecas . 1 *  su sc riiic ió n  do  Im p o s ic io n es  re b a s a  la  c i f ra  d e  25 m illones d e  p ese ta s .

C3t s
5

Ayer ventrudo.
Hoy enjuto;
Es porque uso 
La faja de “Justo-'.

“lüSÍO”, FAUSTA
MAYOR. 4. ENTLO.

U L L O A  -  O  P e r  i c o
B A F A r - L E N T E r . * . C Á D M E N . U - M A D R I D

H A  Í N T P O P i J C I D O  E N  E S P A Ñ A

9 9  s  C 3  I S I  C J T  C 3  r s l  E  9 9
E L  M e u O R  A P A R A T O  P A R A  S O R D O S
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.“ E S P A Ñ A  S .  A .  C o m p a ñ í a  N a c i o n a l  d e  S e g u r o s "
C onsejo de A dm inistración :

P res id en te : E xcm o. Sr. C onde de L im pias.—Vi­
cepresiden te ; S r. D. Ju lio  C ollado M artin —  
V ocales: Sr. D. H onorio  R iesgo  y  G a rd a ; 
S r D. L au reano  R ublo R odríguez; S r. D . José 
C h á v a n i r S r. D. Je sú s  H u e r ta  Pefia, y  aefior 
D. R icardo  T orrea  R eina .—D irecto r g en e ra l: 

O. Je sú s  H u e r ta  P eña.

Banq^úeros depositarlos y  C u en tas  co rrien tes:

B anco de E spaña. B anco C en tra l, w iapanr. 
A m ericano. B anco  de Bilbao.

V en ta ja s  que ofrecen su s  péllzas:

L ib e rtad  com pleta  del aseg u rad o  respecto  a  residencia , v ia jes  y  ocupa­
ciones.—A bso lu ta  Ind ispu tab ilidad  de la póliza cum plida el p rim e r año  
de su  v igencia .—A nticipos au tom áticos p a ra  el pago  de las p rim as  y  an - 
t id p o s  en  efectivo  de eleVado im p o rte .-D e rech o  a  la  reh ab ilitac ión  de la  
póliza <sin reconocim iento m édico d u ra n te  los se is m eses sig u ien tes  a l 
vencim iento im pagado).—D erecho a  la  prolongación tem pora l del seguro  
p o r e l c ap ita l in tegro , Ubre del pago de p rim as y  sin  ex ig ir reconocí, 
m ien to  m édico.—A ltos va lo res de resca te  y  de seguro  liberado.—L a  póliza 
cub re  el riesgo  de m u e rte  de u n a  m an e ra  ab so lu ta , sin  d e ja r  de inclu ir 
los d e  g u e rra  y  suicidio.—D iferen tes  opciones p a ra  la  llquldactón del 
cap ita l a seg u rad o .—B onos an u a le s  de c ap ita l ad icional de un  v a lo r m í­
nim o g a ran tiz ad o , cad a  uno  de los cinco prim eros del 2,60 por 100 del 
cap ita l, o  sean  2.500 p ese tas  p o r cad a  100.000 a seg u rad as .—D erecho  d u ­
ra n te  to d a  la  v igencia  d e  la  pó liza  de cam bio !a  c lase  del seguro  por o tro  
de p rim a  m ás  elevada.—Posib ilidad  d e  u tiliz a r  los bonos p a ra  l a  libera­
ción a n tic ip a d a  del seguro  y  el pago  del c ap ita l aseg u rad o  a n te s  de su

vencim iento.

Domicilio social; Diieiiida de Eduardo Dalo (tercer trozo de la Oran Vía), S.-MnORIO d e  C o m e rc io !  I n d u s tr ia  y  S e g u ro s .

9  C ap ita l social suscrito ... 
C ap ita l desem bolsado......

P e se ta s  4.000.000 
— 1.000.000

ferecho  du-

seguro  y  el pago  del c ap ita l asegurad  
vencim iento.

■
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II■■■■
■■■■■■■
■
■
■■
■■■
■
■■■■

LA REFORMA SOCIAL
Revista  m ensual  d e  Eco n o m ía  y Sociología  

Ó rg an o  de la Liga  Georgista Española  

Director: Baldom ero A rgente del Castillo  

Oficinas; Velázquez,  98, 2.° dra .— Madrid 

T E L É F O N O  50.060 

Suscripción: E spaña  y  países ibéricos:

6 pesetas a l año. — Extranjero, 8 pesetas  

Núm ero suelto: 0,50 pesetas
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Ayuntamiento de Madrid
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Ú N
M O D E E N A .

E C Q N O M R T r i N A N Z X v
D ire c to r ;  MANUEL D E  AGUSTINA TOLOSA. -  O f i c in a s : V ic e n te  B lasco  Ibáñez ,  9 . - S u c u r s a l :  P r e c i a d o s ,  17.

T e lé fono  40.729. Madrid.  — S e p t i e m b re  d e  1935. A ñ o  I X . - N ú m .  96.

E S T A M P A S  D E  E S P A Ñ A

Paisa je  d e  C u e n c a .

Ayuntamiento de Madrid



D uran te  la mayor  parte  del presente  mes 
ha  preva lecido la f irme trayectoria que vie­
n e  im perando  en todo  este período en los 
mercados  bursáti les.  D esd e  luego, se  ha 
pod ido  apreciar que el desarro llo de los 
acontec imientos  in ternacionales ha atraído 
la a tenc ión  de los centros  económicos y 
e lem en tos  especuladores .  Todas  las inci­
dencias  regis tradas  son seguidas  con el 
m áximo interés,  pues  se pres iente  que, de 
u n  resultado adverso o favorable  del pleito 
q u e  se venti la en Europa,  pueden p ro d u ­
cirse" bruscos  cambios en la orientación 
d e  los mercados  de valores.  Hasta el p re ­
sente ,  las repercus iones  del exterior no  h a ­
bían dado lugar a oscilaciones de impor­
tancia.  Se ha observado  cierta nerv iosidad 
pasaje ra  en el corro de Valores de  m ovi­
m ien to ,  que más indicaba una falta de 
orientación, y mientras  tanto,  los sectores 
de  renta fija y  valores  industriales han 
m an ten ido  con soltura sus  cotizaciones.

La nota  de  m aycr  relieve la han ofrecido 
los valores  del Estado. El dinero sigue 
afluyendo a Bolsa en demanda de títulos, 
o r ig inando  una baja de la renta líquida de 
de te rm inadas  emis iones  por medio del 
a lza  de  cursos.  Esta  disposic ión se ve 
reflejada con mayor  claridad por la suscrip­
ción efectuada con los 37,6 millones de 
pese tas  de  Amortizable  del 4 por ICO libre, 
proceden tes  del reembolso  efectuado en la 
conversión de la emis ión de 1917. Para 
suscrib ir  la citada suma han acudido peti­
c iones  de títulos por una cant idad superior 
a  los 233 millones  de  pese tas.  Es  decir: 
la labor que  ha ven ido  desarrol lando el 
min is t ro  de Hacienda es seguida  por la 
confianza de  la opinión , lo cual queda 
reflejado en los hechos  que  comentamos.

Vista la revalorizacicn que se ha p rodu­
cido en el g rupo  de F o n d o s  Públicos  con 
la cons igu ien te  disminución en la renta, 
el d ine ro  acentúa su tendenc ia  a dirigirse 
a  los va lores  industriales  de  primera fila 
de  renta  fija. Si examinamos las cotiza­
c iones  de obligaciones  de C c m ra ñ í a s  eléc­
tricas,  Gas,  tracción urbana ,  etcétera, y  las 
com param os  con las regis tradas  hace un 
mes,  ve rem os  que la revalorización que  se 
ha regis trado en los t í tulos mencionados 
es  de  importancia.  E s  comprensib le  esta 
actuación de  los e lementos  capitalistas, 
pues  hay que  tener  p resen te  que todavía 
se  pueden  ob tene r  in te reses  que  oscilan 
a l rededo r  del 5 por  ICO en obligaciones  de 
E m p resa s  so lventes ,  mientras  que los Va­
lores del Es tado  producen a l rededor del 4 
por 100.

El sector  de  Valores industr ia les  de  divi­
d e n d o  no so lamente  ha ogrado  m antener  
las mejoras  a lcanzadas  hace  poco tiempo, 
s in o  que  depar tam en tos  como el de  M o­
nopol ios ,  tracción urbana,  a lgunos  t i tulares,  
Bancar ios  , etcétera , cons iguen  alcanzar 
n u e v as  reposic iones  de gran interés.  El 
regoc io  se ha desenvuel to  con normalidad

(S egunda  edición.)

UNIÓN ELÉCTRICA  
MADRILEÑA

A partir del día 1 de Octubre  próxi­
mo,  se pagarán ,  contra cupón núm. IS^ 
los in tereses  correspondientes  a las 
Obligaciones  hipotecarias 5 por ICO 
emitidas  en 1 de Octubre  de 1902 por 
h  Sociedad de Electricidad del Medio­
día, en cuya obligación viene  subrogada  
nuestra  Sociedad en virtud de la compra 
de los bienes de  la misma, a razón de 
pesetas  6,25 por cupón,  deduciendo de 
este  importe los im pues tos  co rrespon­
dientes.

Es te  servicio se efectuará en Madrid,  
^ f ic inas  de la Sociedad, Avenida  del 
Conde  de  Penalver ,  núm. 23, y  Banco 
U r q u i j o ; en B i l b a o , Banco Urquijo 
Vascongado; en Barcelona,  Banco Ur- 
ouijo Catalán; en San Sebastián,  Banco 
Urquijo de Guipúzcoa: en Gijón,  Banco 
Minero Industrial de Asturias;  en Sala­
manca,  Banco del Oes te  de  España; en 
Granada ,  Banco Urquijo  (Agencia de 
Granada),  y en Sevilla, Banco Urquijo 
(Agencia de Sevilla).

Madrid ,  -2 de Sept iembre de 1 9 3 5 .— 
lo sé  María  d e  Urquiio, Secretario del 
Consejo de Adm inistración.

hasta que comienzan a entra r en juego 
factores  de carácter interior.  Las  discrepan­
cias su rg idas  en el Gobierno, que terminan 
p roduc iendo  la crisis del mifnio ,  repercu­
ten en Bolsa con bas tan te  in tensidad.  Ése  
es el factor de  mayor  importancia.  Existe 
el temor  de que pueda  quedar  malograda 
la excelente labor  preparada con tan p e ­
nosos  esfuerzos  durante  ledo  este  In m p o  
y cuyos frutos estaban a la vista. La con­
fianza de la opinión estal a puesta en 
b loque  g u b e r n a m e n ta l , y ahora existen 
dudas  de que prevalezca la misma armonía 
de  factores políticos. Sería lamentable  que 
por  una falta de visión del conjunto  eco­
nó m ico  nacional pudieran quedar  trunca­
das  las r isueñas esperanzas  puestas  en un 
próxim o futuro.  El factor confianza es algo 
tan del icado que no  se consigue  siempre 
que  se quiere.  Si en el Gobie rno  que se 
trata úe formar no  existe el tacto suficiente 
de  respetar las principales  características 
del que acaba de dimitir,  podem os  p resen ­
ciar un saho  atrás en todos los planes p ro­
yec tados .  N o  sirve de nada saber lo que 
hay que  hacer en mater ia  económica si no  
es acompañada  la gestión  por  el aplauso 
de  la opin ión .  Bien se puede asegurar  
d e s d e  este momento ,  que  si en el nuevo 
G ab ine te  figuran rep resen tac iones  de fuer­
zas  políticas cuyas estridencias están to ­
davía  recientes,  se  podrán considerar m a­
logradas  todas  las venta jas  alcanzadas.

Part icu larmente  el g rupo  de Valores de

especulación, con su característica movi­
lidad, acusa el temor  que dejamos m encio­
nado.  Tanto  los Valores ferroviarios como 
las Rif y los Explosivos ,  exper imentan re ­
trocesos,  y, en a lgunos  momentos ,  el m er ­
cado catalán l lega a ofrecer todas  las face­
tas del pánico. Po r  fortuna,  el corro madri ­
leño se muest ra  m ás  se reno  y  lanza  su 
d inero  con decisión,  en vis ta de  los cam­
bios bajos  a que han sido conducidos  lo s  
valores citados.  Es ta  disposic ión del corro- 
madri leño salva el m omento  de peligro  y  
consigue  hacer reacc ionar l igeramente  los. 
cursos,  al m ism o tiempo que logra t rans ­
mitir su confianza a las Bolsas  de  p ro ­
vincias.

D e  m o m e n to ,  ha quedado  conjurado^ 
el peligro  de nuevas  d e p r e s i o n e s , pero^ 
todavía  no se puede  prever su re su l tada  
final. La crisis continúa  en su período de  
gestación, y, hasta el presente,  momento ,  
se puede  vis lumbrar su desenlace .  E s te  
estado de cosas t iene  que  originar  fo rzo­
samente  malestar en los mercados  de  v a ­
lores.

Ése  es el panorama bursáti l  en los últi­
mos  días de la semana . Indecis ión y  d e s ­
orientación hasta que  se  aclare el horizonte  
político. Mient ras  tanto,  nos  podem os  feli­
citar que,  a pesar de  la depresión reg is ­
trada en el sector especulativo,  haya  logra­
do mantenerse  el depar tamento  de F o n d o s  
Públ icos  en su firme postura ,  lo cual deja 
el camino libre a las próximas operaciones  
de  conversión de Deuda,  caso de que  fac- 
ores de mayor  g ravedad  no se in te rpongan  
en la marcha de las mismas.  Confiemos en 
que  todo se resuelva  satisfactoriamente,

MATI-VILLA
I  9

CO M PAÑ ÍA  TELEFÓ N ICA  
NACIONAL DE ESPAÑA, S. A.
C a n je  d e  a c c io n e s  p r e f e r e n t e s  7  po r  100, 

n ú m ero s  200.001 al 260.000.
Agotados  los cupones  en los títulos arri­

ba citados,  y con obje to  de  efectuar su 
can je  por otros nuevos  que  se  entregarán 
con cupones  números  45 y siguientes,  po­
nemos  en conocimiento  de todas  aquellas 
personas  o entidades  que  tengan  en su po­
der t í tulos de esta clase y numeración, 
que,  a partir del día 1 de Octubre  próximo,, 
podrán obtener  en el Centro  Telefónico de 
su l o c a l id ad , o d i r ig iéndose  a nuestras 
oficinas de Madrid (Depar tamento  de Teso­
rería General) ,  Avenida  de  Pi y  Margall,  
núm ero  2, las facturas de  declaración que 
han de  uti lizarse para dicho canje  y en las 
que  se  indican las correspondientes  ins­
t rucciones.

En in terés  de nuestros  accionistas,  reco­
m endam os  que dichas facturas sean cur­
sadas antes del d ía  15 de octubre próximo,. 
por  cuanto las acc iones  declaradas den­
tro de dicho plazo podrán canjearse,  a 
elección de los tenedores  de  títulos, en 
cualquiera de las localidades siguientes:

AVILÉS.— B A RCELO N A.— BILBAO.— 
B U R G O S .— CÁDIZ. — C ÓRDOBA. — CO- 
RUÑA. — GIJÓN. — GRANADA. — H U E S ­
C A . — L O G R O Ñ O . — M A D R I D .  — MÁ­
LAGA.— O V IE D O .— P A M P L O N A .— SAN 
SEBASTIÁN. -  SANTANDER. — SEVI­
LLA. — VALENCIA, — VALLADOLID. — 
ZARAGOZA.

Las acciones que  se declaren después  dfr 
dicha fecha tendrán que canjearse  en nues­
tras oficinas de  Madrid.

Madrid, ¡O de  Sep t iembre  de  1935.— 
ESTANISLAO D E  U R QU IJO .  Pres idente .
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l A  R E C O m i T l I U C É  EC ONÓMI C A DE ESPAÑA Y  I O S  P ROB L EMAS  DE LA T I E R BA
La recoiist rucción económica de E spaña  

requiere,  como base  fundamenta l ,  el e s tu ­
dio de la producción nacional posible, y, 
dentro  de  ella, por  ser de  primordial  im­
portancia,  la de  su suelo,  que es resultante  
directa de las condiciones naturales  de  éste 
y de las características del clima.

Del acierto en el destino  que en cada 
•caso liaya de  darse  al suelo d epende  que 
se resuelva  la si tuación económica,  que 
s iempre  pers igue  el hombre.

La mejor  y mayor  producción de E spaña  
se ob tendrá  con  el adecuado cult ivo de 
cada una  de su5 regiones,  zonas,  o de s im ­
ples fracciones  de tierra, y  en a rmonía  in ­
tegral  se hallará la clave de la pre tendida 
reconst i tuc ión española .

P o r  no  haberlo en tendido  así  han fra- 
•cesado cuantos  in ten tos  en  esta materia  se 
han desarrol lado en la historia de  nuestra  
nación, y, entre  ellos, el últ imo de  la actual 
Reforma Agraria.

Medítese  s e r enam en te  sobre  la política 
•mercanti l de  los Reyes  Católicos, que incli­
naron en favor de la ganadería ,  con detri ­
m ento  de la agricultura,  todo su poder,  
toda  su influencia ,  y  se l legará ,  quizá,  
a encontrar  la razón de  cómo pudo  derrum ­
barse  tan fácil y rápidamente;  cómo se ini­
ció nuestra  decadencia ,  a pesar del  auge  
y  poderío  a lcanzados en tonces  por otras 
m uchas  razones  y circunstancias  de  aquella 
época.

Véase  después  cómo en la época  b o rb ó ­
nico,  y a consecuencia  de las ideas eco ­
nómicas  individualistas se desarro lló en 
E sp a ñ a  una política agraria que,  predicada 
por hombres  i lustres,  trajo como conse ­
cuencia  la desartización  y  las roturaciónes 
d e  baldíos  y m on tes  comunales  de  tan 
fu n e s to s  resultados.

Lo mismo en la política ganadera  com u­
nal de  los siglos XV y XVI, que en la rotura­
dora individualista de los s ig los  XVIII yXIX 
había un  principio de  razón, y acer taron 
'5US insp iradores  mientras  n o  sal ieron las 
normas  ganaderas  prescri tas de  sus p ro­
pios y adecuados  domin ios;  pero en  cuanto 
la ganader ía  invadió los te r renos  de la 
•agricultura con las desproporc ionadas  y 
•excesivas facultades  concedidas  al «hon­
rado» Concejo  de la Mesta,  como cuando 
la Agricultura extendió  sus roturaciones,  
de  un m odo  desm esurado ,  más allá de  las 
t ierras ap tas  para el cultivo, e invadió  los 
bosques ,  se rompió el equil ibrio y armonía,  
que en la producción del suelo  son tan 
necesar ios,  y  produje ron  los desastrosos  
resultados que  todos  conocemos  y que  hoy 
tanto lamentamos.

De ellos es expresión integral  la queja 
unánime que en todo t iempo han dado  los 
más i lustres escri tores que  de  estas  cues­
t iones  se han ocupado, resumiendo y  p las ­
mando todos  los males  en la cons tan te  y 
progresiva despoblación del campo.

¿Por qué se despob laba  y  se  s igue  de s ­
pob lan d o  el campo español,  a pesar de

que, de  acnerdo  con las teorías predicadas,  
aum entaba  el área de las ro turaciones?

Po rq u e  en cuanto éstas l legaron a la 
zona propia  de  los bosques ,  y los rotura­
dores  v ie ron  lo infructuoso de su labor,  la 
fueron ab an d o n an d o  len tamente ,  y sobre  
aquel  paisaje yermo,  d e snudo  de arbolado, 
tr iste y si lencioso,  sólo se  oía el sonido  
de  la esquila de! rebaño trashumante ,  a 
cuyo apet i to voraz se ofrecían los últ imos 
gé rm enes  de la producción espon tánea  del 
suelo.  Luego  el hielo y el sol se encar­
gaban  de  deshacerlo ,  de  pulverizar lo ,  y 
las lluvias lo arrast raban al fondo de  los 
mares ,  de jando al descubie rto  el pétreo 
esquele to  de nuestra  patria.

Anre  el fracaso de las dos  orientaciones  
agropecuarias  anteriores,  se creyó solucie- 
nar el problema del suelo español,  o, por 
lo menos ,  se pre tendía acallar las voces 
que del campo venían pid iendo remedio  a 
tanto  aban d o n o  y a tan g rande  miseria, 
que se traducía en una despoblación pro­
gresiva con la política hidráulica,  la del 
regadío,  que  tan fáciles promesas  ofrecía 
de  bienestar y de superabundan te  pro­
ducción.

Ya son muchos  los años  transcurridos 
y muchos  los millones  gas tados  en el 
desarrollo de esta modalidad  de nuestra  
política agrícola y  — sin que  haya de jado 
de acertar, lo mismo que  las anter iores  en

su  esfera propia de  acc ión— no  ha c o n s e ­
guido acallar aquellas jus tas  lamentac iones  
ni desvanecer  los fundados  temores,  co n ­
vertidos ho y  en pavorosa realidad, sobre  la 
ru inr  de nuestra  economía agraria.

La despoblación  del campo, que no  se 
atenúa; la dest rucción de  la mitad de n u e s ­
tro territorio, que hoy  no  p ro d u c e ,  son  
hechos demas iado  claros y  ciertos para 
que  se diluyan en vanas  p romesas  en v u e l ­
tas en floridas elucubraciones y  a fo r tu n a ­
dos discursos.

Siempre  que et problema del suelo e sp a ­
ñol se  oriente  d esde  un solo punto  de 
vista, y  se  pre tenda  resolver lo  de un  m odo  
unilateral fracasará, porque  sólo en la a r ­
monía  y  en el equilibrio natural  de  las 
fuerzas  p ro d u c to r a s , cuando  se  aplican 
adecuadamente ,  se  halla la solución del 
problema que  durante  tantos siglos  ven i ­
mos  pers iguiendo.

De desear  es, para bien de  España ,  a c ie r ­
te  la República en  la política de la t ierra,  
que es  la base  de sustentación, el f irme 
cimiento de las nacionalidades  y  de  las 
st i tuciones que las r igen.

P e ro  el camino em prend ido  no es ei 
que  conduce  a tan  dichoso fin.

La Reforma Agraria ha fracasado por  
carecer de sentido  armónico y  hacer caso 
omiso de la mayor parte de  nuest ro  suelo,  
que  era de  índole  ganadero  y  forestal; e.s 

' d e c i r : por olvidar las c ircunstancias de  
suelo y de clima ae nues t ro  pais.

lEROMAR

COMPAÑÍA ADRIÁTICA DE SEGUROS
Hemos recibido la Memoria  y  Balance'  

del 96.° Ejercicio de  esta importante  C o m ­
pañía, de cuya lectura se d e sp renden  d e ­
ducciones  m uy  optimistas con  respec to  a 
los años  venideros.

Aun sin haber desaparecido en 1934 los 
desarreglos  y las convuls iones  económicas  
europeas  tantos  años  continuadas ,  y d e s ta ­
cando el aumento  de  las gravís imas alte­
raciones del  campo monetario  in te rnacio­
n a l ,  impresumib les  y  perturbadoras  del 
desarrol lo normal de  los negocios ,  la C o m ­
pañía Adriática de Seguros ,  somet ida,  por 
su carácter mundial ,  a la pres ión de  los difí­
ciles reajustes  e u ro p e o s ,  ha consegu ido  
desenvolver  su actividad de  m odo crecien­
te  y consolidar su posición financiera eu 
los diferentes países donde  actúa.

En el Ramo de Vida se ha regis trado 
una producción de 1.068.204.217 liras, con 
aumento  de  10.1.545.364 liras sobre  la o b te ­
nida el Ejercicio precedente .  De  modo que 
la cartera de  capitales asegurados  pasa  a 
ser de  3.950.657.478 liras, con aumento  
de 116.635.120 liras.

La cobranza  de primas del propio  Ramo

poracusa  aumento  de 15.819.272 liras 
cifrarse en total de  170.494.861 liras.

El importe de las primas cobradas  en los 
Ramos de Incendios,  Transpor tes ,  Granizo,  
Robo y diversos  ascendió  a 199.748.239 
liras. Resul tando, por consiguiente ,  que  el 
volumen de primas cobradas  fué como to ­
tal, de 370.243.100 liras, o sea, 10.436.658 
más que en el año anterior.

La suma de Reservas  y  Garant ías al 
fin de  1934 l legó a ser de 921.227.964,24 
i r a s ,  que encierra a c r e c e n t a m i e n t o  
de 17.457.132,96 liras.

También  fuá f rancamente  favorable el 
resultado de los negocios  españoles  d u r a n ­
te  el Ejercicio de 1934, a pesar de  la ine spe ­
rada in terrupción cons igu ien te  a los d e p lo ­
rables hechos  revolucionarios de  Octubre .

En el Ramo de  Vida sube  la car tera 
española  a p e s e t a s  117.810.471,  con  
aumento  de 5.955.382 p ese ta s ;  impor tan­
do  150.072 pesetas  las ren tas  consti tuidas.

Las cifras que s iguen  com pend ian  el to ­
tal de  primas cobradas  en España  en 1934, 
inc luyendo accesorios y  comparándolas  
con  las percibidas el año  precedente .

1 9  3  3 1 9  3  4

Ramo de
V ida ............................................................................. 4.347.519,88
I n c e n d io s .................................................................. 2.229.534,70
T r a n s p o r t e s ............................................ ■...............  328.264,64

Total, p ese ta s ......................................  6.905.319,22

4.552.428,93
2,541.932,28

277.061,48

7.371.422,69

D i f e r e n c i a .

204.909,05
312.397,58

51.203,16

466.103,47
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N u e v o  B a n c o  d e  
g a ra n t í a  d e  emis iones .

La creación de un nuevo  Banco especia ­
l izado en las garantías  de  emisiones ,  cons ­
ti tuido por  asociados del Banco Morgan,  
suscita m uchos  comentarios  en los círculos 
financieros  de  Nueva York, que  pueden re­
sumirse  en que  este hecho contribuirá a 
reafirmar la confianza.  De  manera  general  
se espera  una nueva ola de operaciones 
de  conversión que,  de  aquí a fin de año. 
puede versar sobre  unos  l.CCO millones de 
dólares.

El nueyo  Banco, que regirá bajo la razón 
social M organ Stanley et C°, d ispondrá  de 
un  capital de 7.5C0.CC0 d ó la re s ,  consis ­
ten te  en acc iones  ordinarias de ten tadas  ex­
clusivamente  por el personal (empleados y  
apoderados)  y acciones privilegiadas en 
poder  de los fundadores.

Las o b r a s  del  fe r rocar r i l
Terue l-Alcañíz .

C onvocadas  por el p res idente  de  la 
Diputación Provincial  de  Teruel,  se haa 
reunido  las fuerzas vivas con los parla­
menta rios  que  se hallan en dicha capital, 
para ver la forma de lograr la rápida cont i­
nuación de las obras del ferrocarril Teruel- 
Alcañiz,  que están suspendidas  desde  hace 
dos  meses .

La e s t a b i l i z a c i ó n
e c o n ó m i c a  mundial.  

En  un ra p p o rt p resen tado  por la A so ­
ciación para la Polí tica Internacional,  t itu­
lado «La estabil ización monetaria y  el 
res tablecimiento económico mundia l» ,  ex­
presa la opinión de que  la anarquía  m o n e ­
taria que  reina actualmente  en el mundo 
es  una de las causas del  retraso sufrido 
por  el enderezamiento  económico mundial .

El referido rapport recomienda como 
medida inmedia ta  un período p r o v i s io n a l ' 
de  estabil ización moneta ria  dest inado a 
servir  de preludio a una  vuelta  general  al 
pa trón  oro.  Es te  período de  ensayo permi­
tiría a segura rse  si las condiciones indis ­
pensab les  al buen funcionamiento del pa ­
trón oro in ternacional  son susceptibles de 
ser reguladas  y ver si las nuevas  paridades 
resultan  satisfactorias.

R um ores  s o b r e  el m o­
nopolio  del  t a b a c o '

Cont inúa  con  insistencia  el rumor de 
que  el Dr. Schacht procura contratar un 
emprésti to en el Extranjero.  Sobre el pa r ­
ticular. se relacionaba hace a lgunos  días la 
próxima salida del minis tro  de Economía  
para  Londres .  Es te  rum or  no  fué confirma­
do, pero se  habla ahora de  otra combi­
nación; un consorcio ang ioholandés  conce­
dería un emprést i to  a Alemania .  Com o g a ­
rantía,  el Gobierno  del Reich cedería el 
m onopol io  del tabaco, que será creado a 
a este efecto.

T odos  estos rnmores  no  deb en  ser aco­
g idos  más que  bajo  reserva,  ya que  se t ie­

ne  la impres ión de  que  los círculos ale­
manes  los ex tienden  bajo un fin de p ropa ­
ganda.

Admis ión  d e  va lo res  
en  la Bolsa  d e  Bilbao.

La Jun ta  Sindica! del Colegio  de  A g e n ­
tes de  Cambio  y Bolsa de  Bilbao acordó 
admitir  a la contratación pública e incluir 
en las cotizaciones de aquella Bolsa de 
Comercio  los siguientes  valores:

Primero.  1.2C0 acciones,  serie A rojas, 
especiales,  in tranímisib les  a extranjeros,  
de  SCO pesetas  n cm in a le s ,  l iberadas ,  al 
portadoa,  núms. 1 al l.cCO.

Segundo .  148.7C0 acciones,  serie A ro­
jas, ordinarias,  in transmis ibles  a ex tranje ­
ros,  de  SCO pesetas  ncm ina les  cada una, 
l iberadas  y  al p o r t a d s r ,  núms. 1,301 
al 150.CC0.

Tercero.  7C0 acciones,  serie B blancas,  
especiales,  l ibremente  t ransmisibles,  de  SCO 
pesetas  ncm ina les  cada una,  l iberadas  y al 
por tador,  núm s .  2<0.C01 al 240;7C0; y

Cuarto.  49.SCO acciones,  serie B, b lan­
cas, ordinarias,  l ibremente  transmis ibles,  
de  SCO pese tas  ncm ina les  l iberadas y  al 
portador ,  núms.  240.701 al 290.CCO, todas 
ellas emitidas en representación de parte 
de  su capital social estatutario por  la C o m ­
pañía h ispanoporuguesa  de t ranspor tes  eléc­
tricos Saltos del Duero.

Quinto .  4.CC0 a c c i o n e s  nominativas,  
de 5C0 pesetas  ncmina les  cada una,  com ­
ple tamente  desembolsadas  y con n u m e­
ración correlativa a partir de  la unidad que 
representan el capital actual de  la C om pa­
ñía Eléctrica de  San Sebast ián,  Sociedad 
anón im a ,  domiciliada en la capital guipuz- 
coana.

El pr im er  a u to m o to r  de  
la C o m p a ñ ía  M. Z, A.

Ha hecho las pruebas  desde  Madrid 
a Alcázar de San Juan  el primer automotor

«■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■a

i Banco U rq u ijo
M A D R I D

O o m ic l l lo  s o c ia l:  c a l le  d e  A lc a lá ,  n ú m . S9

!

D lrecc lún  telefónica y te legráfica  U R Q U f i l O  

A partado  de  C o rre o s  núm. 48 ^

O fic in as, 12840 

G erencia, 1284&
*'eléfonos:

á g e s e la s  en Sevilla, Puente de ValieoM y filoals 
de Henares-

Capital 100.000.000 de pesetai
Realiza to d a  c lase d e  o p e rac io n es  b an ca ria s , y e s p e ­
c ia lm en te  se  ocu p a  d e  la co m p ra  y v en ta  d e  valores 
en las B olsas d e  E sp añ a  y del ex tran je ro - - D escu en to  
y co b ro  d e  cu p o n es y títu lo s  am o rtizad o s.— D e s­
cu en to  y co b ro  de le tras. -  G iros y c a r ta s  d e  c réd ito . 
C ustod ia  d e  valores, m eta les p rec io so s  y alhajas.-f- 
C uen tas d e  c réd ito  con g a ran tía  d e  v a lo res  oacin . 

nales

DEPARTAMENTO DE CAJAS DE ALQUILES

C ajas p o r 20 y 30 p ese ta s  anua les , en  a b o n o s  p o r 
tr im estre s , se m estre s  o  anos; lib re s  d e  im p u esto s 
■''•ra un so to  titu la r  o  en la p a rte  equ iv a len te  a l m is­

m o si son varios

■■■■■■■■■■■■■■■■■
5■■■■■■■■■■■■■■■■■■■HB■■■■■■V■■■■■■■■■

que la Compañía  M. Z. A. po n e  al servicio 
público.

Se hizo el recorrido en una hora y cin­
cuenta minutos ,  efectuando sólo dos  pa- 
radas  en el trayecto.  Una  mnlti tud que- 
l lenaba la estación visi tó el nuevo  coche, 
com probando  su confortabilid,  d. El coche 
emprendió  el regreso seguidamente .  El 
recorrido de  vuelta  lo hará en una hora 
cincuenta y cinco minutos .  El alto perso­
nal de la Compañía  viajó en el nuevo  auto­
motor.

La fáb r ica  d e  asfalto 
d e  «Petrolillos».

Se viene  hablando desde  hace  algún 
t iempo de la posibil idad de que la Sociedad 
Españo la  de Petróleos  amplíe sus  instala­
ciones bunkering  de  Tenerife con una 
nueva sección industrial.  Efectivamente,, 
hay ges t iones  en curso re lacionadas con la 
instalación de una fábrica para la desti­
lación de asfaltos, con la cual se  aprove­
charían mejor aquellos petróleos de la 
Sociedad que  t ienen porcenta je  fuerte de 
estos superacei tes .  Los  ofrecimientos  de 
las Ent idades  suminis tradas  de la instación 
se encuentran  en e :tudio ,  habiéndose  he­
cho a lgunos  reparos  a los proyectos  finan- 
d e r o s  e industriales primitivos.  Se cree 
que  para antes  de fin de año esto estará ya 
ultimado. Pos ib lem en te ,  esto coincidirá 
con una especie de  reorganización general' 
de  la Ent idad con una nueva época.

mim  M A D R I I E Í I I  DE T
De conformidad con lo prevenido  en el 

artículo 10 de sus Esta tutos,  se convoca a 
Jun ta  general  ordinaria de  señores  accio­
nistas de esta Sociedad, para el día 28 de 
Septiembre  actual, en el domicil io social, 
calle de Magallanes ,  núm. 3, Madrid,  a las 
once y  media horas,  con objeto de aprobar 
el Balance a ual y  la gestión  del Consejo 
durante  el últ imo ejercicio social y  acordar 
h  co rrespondien te  distr ibución de  bene­
ficios.

Los  señores  accionistas que deseen  con­
currir deberán deposi tar sus acciones antes 
del día 23 de Septiembre,  y haciendo cons­
tar que las poseen con anterioridad al 30 
de Jun io  de  1935, en la Caja social o en 
a lguno  de los Bancos  siguientes;  Banco- 
Urquijo,  Banco de Bilbao y Banco Español 
de  Crédiio,  en Madrid;  B anque  de París- 
et de Pays  Bas,  B anque  de  Bruxelles y 
Banque  Industriel le B e l g e ,  en Bruselas. 
Con los resguardos  de depósi to  a la vista,- 
se Ies proveerá  en las Oficinas de esta 
Sociedad de  las tarjetas de asistencia qne 
les correspondan.

Madrid ,  9 de  Septiembre  de 1935.
E l Consejero-Delegado, A u g u s to  Krahe.

T I N T A S  “ M A R T Z
SON LAS p r e f e r id a s  
POR SER LAS MEJORES

A duana, 27,— Telféfono 13.132. 

M A D R ID
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CÓMO N H  U S  Cl UOAOES EN A M E R I C A
Hace cuatrocientos  diez años  que  se 

fundó la primera ciudad de Guatemala bajo 
la advocación de  S a n t i a g o ,  apóstol  y 
soldado.

No sabía  el conquis tador las vic is i tudes  
que  habría de sufrir la capital hasta en co n ­
trar su definitivo as iento  en este Valle de 
la E r e m i t a ; pero de todas  m a n e r a s , el 
■horc'on simbólico, floreció, aunque  no en 
-el mismo sitio en que fuera plantado , 
mientras el fundador  pronunciaba las frases 
históricas:

—Asentd , escrivano...
Casi todas  las c iudades  de América tu ­

vieron ese sencill ísimo o r i g e n : un palo 
sembrado en sitio que  la tropa conqu is ­
tadora encontraba  bueno para construir  un 
pueblo.  El mástil era el eje de la ciudad 
furura; primero le crecía un par de brazos 
transversa les  y tomaba forma de  cruz.  A su 
sombra  se  elevaba una  iglesia,  y  luego, 
respetuosas,  a distancia,  edif icábanse casas 
en torno. Y ya estaba la plaza con  su 
templo  y con su cruz.

La población indígena,  temerosa ,  d e s ­
confiada,  manteníase  a distancia, e squ ivan­
do lo más posible el contacto con  los 
extranjeros,  que  se  vest ían  de  hierro y  por­
taban  armas  que producían el rayo. Pero  
-así y  todo, los na tivos  fo rmaban parte de  
la ciudad naciente,  aunque  ocupando  los 
can tones  apar tados.

Ése fué el nacimiento  de Buenos  Aires,  
la magdífica urbe sudamericana; ése  fué el 

•origen de  Guatemala y,  como decimos,  el 
^de casi todas  las c iudades  de  America.  
Y obsérvese  una cosa: en pleno  trópico las 

-capitales se  fundaron  en el interior, en 
tierras altas; mientras  que en los climas del  
Sur y  del Norte las c iudades  se  asentaron  
en la orilla del mar.  Era  por cuestión del 
•clima; los españoles  huían de  las costas 
•ardientes y  enfermizas,  en donde  la malaria 
•los d iezm aba  y  el sol d e  fuego los hacía su- 
-frir to rmentos  del  infierno. Encon t raban  
las mese tas  como para ísos y  decían:

— Aquí nos  quedamos.  Y sembraban un 
poste  y fundaban la ciudad que  había de 
albergar sus hogares.

En cambio,  en otros climas menos  m or­
tíferos, la ciudad nacía junto  al mar, en el 
ín ismo punto ,  casi, en donde  desem barca­
ban los conquis tadores .  Y ésas son hoy las 
más opulentas  ciudades  del Cont inen te  
■sudamericano. El factor geográf ico inftuyó 
■en su prosperidad;  tuvie ron esas urbes  fre­
cuente  y  fácil contacto por los caminos del 
mar con la Europa,  ya  vieja y civilizada: el 
comercio fué más fácil y  más ab undan te  la 
afluencia de la g e n te  extranjera.  En cambio,  
las c iudades  del interior,  las que están e n ­
caramadas  en las m ontañas ,  por más t iem ­
po vivieron en aislamiento; de m odo  que 
cuando  las c iudades-puertos  ya  florecían 
en promesas  de una prosperidad que a n u n ­
ciaba el auge  de  hoy, éstas  que  se recata ­
ban entre  riscos a la sombra  de volcnnes.  
seguían viviendo su vida patriarcal, aislada 

■de la bullente  cultura del Viejo Mundo, 
que se  desbordaba  hacia  el mar, y  en  flujo 
íecundo, se  derramaba en espumas  sobre  

playas de  América.

RECAUDACIONES
LA D E  H A CIENDA EN EL PRIMER 

SEMESFRE D EE A Ñ O  A C rü A L
L a  Gaceta  ha publicado la recaudación 

l íquida obtenida  duran te  el primer semestre  
del año  en curso, co:nparada con la de  los 
cuatro anteriores,  por cuenta  del  ejercicio 
corr iente  y  por resultas  de  los defin it iva­
m en te  cerrados.

Sin contar ios recursos  municipales,  
los ingresos  l íquidos ob ten idos  d u ra n ­
te  dicho período fueron  2.236,1 , c o n ­
tra 1.903,3,  2 .233 ,3 ,  2.359,5 y  1.803,8 
en los c u a t r o  a ñ o s  anteriores.  Los 
pagos  líquidos e fec tuados ,  también sin 
contar  los recursos  municipales  , f u e ­
ro n  1.835,4,  1.793,6,  1.911,2,  1.771.5 
y  1.779,5 millones de pese tas,  respec t iva­
mente .

Los  principales ing resos  fueron los s i­
guien tes :  por Contr ibución territorial, 203 
millones,  contra 203,9, 218,4, 205,9 y  198,8 
en los cuatro años  precedentes;  por  Utili­
dades ,  218,3, frente  a 204,4, 203,7, 199,8 
y 226 ,3 ;porA duanas ,  237 ,239 ,3 ,244 ,2 ,257 ,4  
y  2-59,6, y  p o r  T i m b r e  del E s ta ­
d o ,  196,5, 180,5, 187,3, 164,9 y  160,8, 
respectivamente .

C om parando  los ingresos  con los gastos ,  
resulta  que  en los sais  ^mases que  van 
t ranscurr idos  del p resen te  año  se  de te r ­
mina un aumento  recaudatorio de 330,7 
millones  de pesetas.  Ahora  bien: ten iendo  
en  cuenta  que en dicho período se ob tuv ie ­
ron  por recursos extraordinar ios  (producto  
de  negociac ión de  Obligaciones  del Tesoro 
y  del  p lan  nacional de  cu l tu ra) ,  315,8, 
dicho aumento  queda reducido a 6 i ,8  m i ­
l lones de pesetas.

La d e  la C o m p a ñ ía  de l  Norte.

La  recaudación  de  la Compañía  del 
Norte  durante  el pasado  mes de Agosto ,  
fué de 27.315.242 pesetas,  contra 31.234.755 
en igual mes del año  anterior. El total re ­
caudado desde  1 de  Enero  asciende a p e se ­
tas  213.624.357, con una diferencia,  en m e ­
nos,  de  12.824.034 con respecto a igual 
período de  t iempo del ano  precedente.

La d e  M. Z. A.

La recaudación de  Alicante, durante  el 
mes de  Agosto ha sido de  9.513.192 p ese ­
tas , contra 9.933.411 del año anterior.  
El total  recaudado desde  1 de Enero  
a sc iende  a 173,057.163 pesetas,  con una 
diferencia, en  menos,  de  8.420.905 respec­
to del mismo tiempo dei año  precedente .

U N A  D I S P O S I C I Ó N  S O D R E  E l  
T R A N S P O R T E  A U l O M Ó V I l

En los medios  ferroviarios ha producido  
exce len te  impres ión la disposic ión pub l i ­
cada por el Ministerio de  Obras  Públicas,  
pon iendo  un poco de  o rden  en el t ranspó r ­
te, por carretera, y, sobre  todo, inaugurando  
una  nueva  fuente de ing resos  fiscales m e ­
d ian te  la creación del impues to  de T r a n s ­
porte  por carretera.

S eg ú u  una alta personalidad  ferroviorfa, 
si se  quiere contener la anemia  del  tráfico 
y  la ruda competencia  en tre  el ferrocarril y  
el automóvil ,  no  había m ás  remedio que  ir 
a la equiparación de  los im pues tos  d e  
Transpor te .  Con un céntimo por tonelada  
y kilómetro  de  mercancía  movida,  era suf i­
ciente. Sin embargo, los nuevos  impues tos  
son  de 2,-50 cénimos.

Parece  ser que los t ranspor ti s ta s  por ca­
rretera están o rgan izando  su protesta. S e ­
g ú n  dicen,  el transpor te  de viajeros ,  y, 
sobre  todo ,  el turi sta ,  sufrirá un go lpe  
de  muerte,  sin que los viajeros vayan, por 
eso,  al ferrocarril.

Parece ,  sin em b arg o ,  que la medida ,  
m ás  que  n a d a ,  va  contra  los camiones  
«piratas». Y, además,  que  no hace otra cosa 
que  establecer unas garan t ías  mínimas para 
que  el transporte  por carretera haga efec­
tivas las exacciones impues tas  por las d ife­
ren tes  leyes  fiscales en vigor.  Esto dice la 
Asociación General  de  Transpor tes  por 
Vía Férrea ,  quien ag rega ,  además,  que  la 
o rden  ministerial  de  24 de  Agosto último, 
y  el decreto  de 29 del m ism o mes,  no p u e ­
d e n  sembrar  alarma a lg u n a  en los in d u s -  
tríales que cumplen con  las leyes vigentes .

Sup o n em o s  que los t ranspor tes  no  dirán 
lo mismo.

E n  último término, si p rospera  el decreto  
y  se  hace cumplir,  no  ta rdaremos  en co ­
nocer  los resultados fiscales de  esta n ueva  
d isposic ión  ministerial.

C O M PAÑ IA  M E TR O P O L I­
TANO DE MADRID

Se pone  en conocimiento  de los s eñ o re s  
acc ionis tas  de esta Sociedad, poseedo res  
de las acc iones  núins.  1 al 116.000, que,  a 
partir de  1 de Octubre  pró.ximo, se d i s t r i ­
buirán 15 pesetas por acción, contra'  cu ­
p ón  núm. 35, a cuenta  del  beneficio c o r re s ­
pond ien te  al ejercicio 1935. Se avisa,  al 
m ism o tiempo, a los señores  accionis tas  
suscrip tores  de las acciones  núms. 116.001 
al 143.000, que,  del 1 al 5 de  Octubre  p róx i­
mo, deb en  aOonar el tercer d iv idendo p a s i ­
vo  de  25 por 100, ó sea  125 pesetas por a c ­
ción , p resen tando  los t í tulos c o r re sp o n ­
dientes,  a fin d s  que  sean  deb idam en te  
estampil lados .  También  se  pone  en conoc i ­
mien to  de  los señores  obligacionistas  n ú ­
m eros  1 al 32.000 de la ser ie A, que, a pa r ­
tir del referido día 1 de  Octubre  próximo, 
se abonarán  12,50 pese tas  contra  c u ­
pón núm. 29. Del importe  de  los c u p o n es  
se descontarán  los im pues tos  c o r re sp o n ­
dientes.  Las operaciones  se  efectuarán en  
las oficinas centrales y  sucursa les  del  
Banco de Vizcaya y Banco  Español  de  
Crédito.  — El P res iden te  del C o n se jo  
de  Ai in in is t rac ión ,  Enrique Ocharán.

COMPAÑÍA UR3ANIZAD0RA  
METROPOLITANA

Se po n e  en conocim iento  de los seño res  
acc ionis tas  de  esta Compañía ,  que,  a partir 
del día 1 de octubre,  se distr ibuirá un div i­
d e n d o  del 3 por 100, ó sea  nueve pese tas  
por  a c c ió n ,  del que  se  descon ta rán  los 
im pues tos  legales,  a cuen ta  de  los benef i ­
cios del año  1935, contra  cupón núm. 31. 
Los pagos  se  efectuarán en  el Banco de 
V izcaya ,  de M ad r id ,  Bilbao y  San Se­
bast ián .  — El P res iden te  del C o n se jo  
de Adminis tración,  Enrique Ocharán.
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U  P OI I T I C I I  Y  E l  
DE  L A  R I Q U E Z A

His tóricamente  , ha ocurrido siempre  
igual: la r iqueza ha estado, en sus d e se n ­
volvimientos ,  pend ien te  de la acción de la 
polít ica directiva gubernamenta l ;  pero,  a 
partir de 1914, guerra  europea,  la política, 
tom ando  dist intas  denominaciones ,  y, en ­
tre ellas, la de  planificada,  estatificada o 
dirigida, ejerce ve rdaderos  m andatos  que 
el P o d e r  público im pone  a la r iqueza expre­
sada  en sus múl tip les manifestaciones.  La 
célebre frase del barón Louis,  ministro de 
Luis  XVIII, que, hace poco más de un siglo, 
dijo* con sencillez:  «Faites-m oi de bonne 
politique et je  vous fe ra i de bonnes fin a n -  
ces», se  mant iene  viva. No ha sido posible 
rectif icar este inspirado  concepto  en el 
t ranscurso  de los años.  Una  buena política 
co nduce  siempre  a una buena Hacienda y a 
la expansión  de la r iqueza que la nutre.

La estadíst ica admin is tra tiva  de los im ­
pues tos  de Derechos  reales sobre  el caudal 
relicto y sobre  los b ienes  de  las pe rsonas  
jurídicas,  co r respondien te  al año  1932, que 
ha publicado la Dirección genera l  de  lo 
Contenc ioso  del Es tado , revela cómo la 
dirección de  una política transfiere con trac­
c iones  a la r iqueza en cuanto ésta queda 
manifes tada  por actos  de propia voluntad.

Sepa rando  el impues to  sobre  el caudal 
relicto y  exam inando  otros principales, 
como son los actos in ter v ivos, las t rans ­
mis iones  onerosas  de  b ienes  muebles,  las 
permutas,  los a r rendamienlos ,  los sum in is ­
t ros ,  las conces iones  admin is tra tivas ,  el 
ensanche  de vías públicas, la consti tución 
y  disolución de Sociedades ,  la transmisión 
po r  escri tura pública o documento  judicial 
o  adminis tra tivo de acciones,  obligaciones  
u  o t ros  valores emitidos  por Sociedades  y 
actos  re lacionados con el crédito, hipoteca, 
prés tamos,  f ianzas, etcétera, se observa,  en 
general ,  una contracción en 1932, con 
respec to  al año  precedente .

V eam os  a lgunas .  Los  actos in ter v ivo s  
r ep resen ta ron  cuotas por 88 millones de 
pese tas,  contra 97, y los capitales base  de 
la l iquidación fueron 5.082 millones,  co n ­
tra 6.210; es decir: una diferencia,  en m e­
nos ,  de  1.128 millones  de pesetas.  Los  
contra tos  de  obras  tuvieron una base  
d e  593 millones frente  a 731, y  los con­
tra tos  mixtos de obras  con suministros,  
o  de  sumin is tros  con  servicios personales,  
fueron valorados en 310 millones,  mientras  
que  el año anterior la base  de  liquidacióu 
había  sum ado  374 millones  de  pese tas.  La 
ba ja  es, pues,  de 64, y  en las conces iones  
administ ra tivas,  los b ienes  l iquidados fue­
ron  15 millones,  frente  a 37, y  en ensanche  
d e  vías públicas,  dos  contra seis; pero en 
expropiación forzosa  aumenta.

En el concepto  de  Sociedades ,  por apar­
tación de  b ienes  y  derechos real izados  a) 
consti tu irse  la Sociedad, o al producirse 
aum en tos  en el capital  social o modifica­
c iones  y  prórrogas,  los valores l iquidados 
e n  1932 fueron 594 millones,  confra 1.083,

D O N  FEDERICO REPARAZ, 
i lustre ingen iero  d e  C am in o s  y S e c re t a r io  
gen e ra l  d e  la C o m p a ñ ía  d e  C am inos  
d e  Hierro  del  N or te  ; h om bre  d e  gran 
pres tig io  y d o t a d o  d e  una  c o m p e te n c ia  

ex t rao rd ina r ia  en  a su n to s  ferroviarios.

en baja de  la importante  suma de 488. Y 
por el concepto  de emisión,  transformación  
o caiicelación de obl igaciones,  los valores 
fueron 384, contra 507, y  en cuanto a h ipo­
tecas y préstamos, representa ron  955, con­
tra 1.735, en retroceso,  como se ve,  de  780 
millones  de  pesetas.

Sólo en estos  conceptos  se  producen co n ­
tracciones de capitales por  cerca de 1.500 
millones de  pese tas  en un  solo año , el 
de  1932.

¿A qué obedecen  estas  contracciones? 
La causa está perfectamente  clara. C orres ­
p o n d e  a la política segu ida  en dicho año, 
cuya conducta  no  es m enes te r  recordar, 
porque  está viva en la m ente  de los espa-

B a i c o  

H i s p a i o  A m e i i c a i o

Capital autorizado
2 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  Pts
Capital desembolsado
1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  R s

Reservas
6 4 . 9 1 6 . 0 0 0  P t s

fióles que sufrieron perjuicios por  la prác­
tica de las leyes  y  resoluciones  adminis­
trativas del primer  año  del b ienio y  que 
sin tieron la r iqueza y la actividad del 
raba jo  en g ran  medida,  parte  de  la cual 
refleja la estadíst ica de  la Dirección gene­
ral de  lo Contencioso ,  que comentamos .

Y es que con mala política se  hace  mala 
adminis tración de la r iqueza pública,  que­
dando  así confirmada la s entencia  del barón 
Louis,  porque  es una razón de existencia 
que  no  puede producirse expansión  credi­
ticia, ni r iqueza,  ni actividad de trabajo,, 
sin que  se  re speten  las leyes ni  se  dicten 
otras que actúen contra la esencia misma 
del pa trimonio c iudadano de un  país.

Los datos que anteceden lo demuestran 
con  exactitud. Se hubieran formalizado 
más hipotecas  y const i tuido más fianzas, 
formado m ás  Sociedades ,  realizadas más 
emis iones  y  efectuado más contratos,  de no- 
haberse  segu ido  una  política hosti l,  preci­
samente ,  a estas  actividades que constitu­
yen  s iempre  la flor de  la vida nacional.

L A  M I N E f l i A  E N  E S P A Ñ A
Los  tras to rnos  d e la economía mundial, 

la evolución progres iva de la organización 
del proletariado, las f luctuaciones del valor 
de  los s ignos  representa tivos  de la riqueza 
de los d ife rentes  países,  el desplazamiento 
de  los mercados  y  otros  varios aspectos,  no 
cabe duda  que son los que contribuyen al 
estado misero de la minería en nuest ro  país.

No obstante ,  estos factores deben, ra­
c io n a lm en te ,  dividirse en dos  grupos,, 
com prend iendo  en el primero aquellos- 
que  no  dependen  de la exclusiva voluntad 
de un pueblo,  y  en el segundo,aquelloscuya  
modificación está al alcance de  su voluntad.

P o r  ser  ésta regla general  que  afecta 
a todos los países,  España  no  puede esca­
par a la depresiva influencia de  los factores^ 
de carácter mundial .

Pero,  ¿y los de carácter nacional,  regio­
nal y  local? ¿Es  que  no  deben  merecerla 
la a tención de  los españoles?

En los p roblemas  de carácter mundial, 
E spaña  no puede hacer otra cosa que con­
tribuir a su enfrentamiento  en la parte qne 
le  corresponda.

P e ro  en los de  carácter nac iona l ,  los 
e spañoles  hem os  sido,  somos y  seremos 
los únicos  responsables  ante  España,  y 
an te  el mundo ,  de  su abandono.

Nadie  puede desconocer  la importancia 
en la economía nacional de  la riqueza mi- 
nerometa lúrg ica ,  con una valoración anual 
de más de 1.500 millones  de pesetas y 
masa  proletaria de  su dependencia  de 
unos  160.000 obreros  y  unos  5.000 técnicos 
profesionales.

La minerometa lurg ia  española  es uno de 
tantos  sec tores  de la actividad nacional-

La minería en Espafla está  a punto de 
desaparecer,  y  la causa principal está en '3 
agi tación obrera.  Hasta que  ésta no des­
aparezca  , influirá g randem en te  en esta 
r iqueza española ,  convir t iendo en escom- 
breraas  ricas minas  españolas.

Ayuntamiento de Madrid
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^  lu i  11̂  ii JP  i n í \ ^
En la m arg en  derecha del río Duero  y sobre  una 

m ese ta  irregular que se extiende d esde  la Catedral , 
de  cúpula  de puro esti lo romanobizant ino ,  hasta 
d o n d e  el p rogreso  ha hecho necesaria la construc­
ción de  m odernos  edificios oficiales y particulares, 
álzase,  serena  y majestuosa,  la ciudad de Zamora,  
una  de  las capitales e spañolas  m ás  legendarias.

Pue r ta  d e  la M agdalena .

S e p u lc ro  rom án ico  del siglo XII.

A través de los años  y de los siglos  conserva  
Zamora  en a lgunas  de sus calles, plazas y  m o n u ­
m entos ,  su aspecto  medioeval.  Las  viejas piedras 
de  a lgunos  trozos  de sus murallas,  las punt iagudas  
torres  de San Cipr iano  y San Vicente, el castillo 
y  tan tos  otros m onum entos  que se han salvado de 
la avalancha del progreso y de la vorágine  del siglo 
actual, sobreviv iendo a la acción del t iempo,  son 
motivos  que hacen evocar al que gusta  de  saturar 
su  espíri tu con el recuerdo de  lo que fué toda  una 
época  de epopeya.

Pue r ta  de l  siglo XII (Catedra l ) .

In te rior d e  la C a te d ra l .

La perspectiva que  ofrece la Corte de  Doña  
Urraca,  desde  la margen  izquierda del río, a esa 
hora  misteriosa  del atardecer, en que parece que 
las cosas adquieren una  tonal idad imprecisa y  un 
aspec to  místico, es tan evocadora como maravil losa,  
y  por un m omento  sub y u g ad o  el espíri tu por la 
influencia  de viejas leyendas  g lo r iosamente  ciertas
en épocas  tan remotas  que parecen fantasías,  la
imaginación nos  hace ver, sobre  las ru inas  de las 
fortalezas  que  circundaron la ciudad hasta el punto  C ap i te l  del
de  hacerla inexpugnable ,  la sombra  de un guerrero  
con  la vis ta fija en el horizonte,  o el espectro  de Arias 
Gonzalo  con las huellas del más 
am argo  dolor en su rostro por la 
muer te  de sus hijos ,  en lucha con 
D iego  Ordóñez,  pero con la entere ,  
za  del hom bre  que  lo dió todo  po^
lavar el honor  de su pueblo,  cir_
cunstanc ia lmente  em pañado  poy 
la acción ind igna  de aquel Bell ido 
D o lfos ,  que  ni fué zamorano ni 
siquiera mereció  su traición apro­
bac ión  de señores  ni p lebeyos ,  a 
pesa r  de a travesar unos  y  otros 
m o m e n to s  angus t iosos  , po rqne  
Zam ora  fué s i e m p r e , y  sigue 
s iendo ,  «muy nob le  y  m uy  leal»

*  *  *

Z A M O R A

sus calles y plazas estén formadas so lamente  por m o ­
num entos  arquitectónicos  y r incones  his tóricos .  De 
a lgunos  años  a esta parte,  las ex igenc iasde  los n e ­
gocios  y  el crecimiento de la población han  hecho de 
Zamora  una capital moderna ,  dotada  de magníf icos  
hoteles,  teatros,  comercios,  paseos  y de todo el conjort 
que  el progreso ,  arrollador de lo añejo ,  trae consigo.

1

w
siglo X (San Claudio).

Pe ro  n o  es Zam ora  nn  pueblo  
qiie sólo viva de  recuerdos y que

Iglesia d e  la Magdalena.^

Posee ,  con jus to  orgullo,  nna  Sem ana  Santa  que» 
si en ornato  decorat ivo uo es la primera, es  única 
en sublimidad art ístico-religiosa.

Tras de m uchas  luchas  y fracasos,  en épocas  de 
agi tación po l í t ica ,  l legó a consegu i rse  la cons ­
ucción del ferrocarril de  Zamora  a La  Coruña ,  cuyas  
obras  se l levan con gran act ividad , y  la m agna  
obra  de ingeniería  de  los Saltos del  D uero ,  que  
ha de ser una realidad m uy pronto  lo que parecía 
un sueño.

Si a estas  g randes  empresas  ag regam os  otras de

Pa lac io  d e  los Momos.

orden  secundario ,  pero d ignas  de tenerse  en  cuenta,  
como so n  el proyecto  de  const rucc ión  de un  
aeródromo,  la nueva  urbanización y  el f lorecimiento 
que de  día en día adquiere  el Comercio  y  la In d u s ­
tria, no  resultará exagerado a segura r  que  es Zamora  
una capital d igna  de  figurar en primer  término, d e n ­
tro de las de  su clase, y  d igna  tam bién  de  ser visi­
tada por turistas,  industr ia les  y por  to d o  aquel  que 
viaja por la curios idad de conocer ,  en la segur idad  de 
quee l  visi tante n o q u e d a rá  de f raudado  por los e logios  
que en esta crónica se hacen, ya que  todo  lo expues to  
no  refleja más que,  m uy sucin tamente  la realidad.

*  *  *

1

E s ta tu a  d e  Viriato. A r c o  d e  D o n a  Urraca .

Ent re  los m o n u m en to s  m ás  n o ­
tables  que  t iene  Zamora ,  f iguran,  
además  de su admirable  Catedral ,  
con su artística sillería del  si­
glo  XV en el coro, el sepulcro 
románico del s ig lo  XII; la igles ia  
de  la Magdalena,  tam bién  del s i­
g lo  XII; San C la u d io ,  con sus 
magníf icos  capiteles del s ig lo  X;: 
la fachada del Palacio de los Mo­
m o s ;  el Arco de D oña  Urraca; 
la estatua de Virtato,  y  o t ros  
muchos.

HOTEL SUIZO
ZAMORA

R e c o m e n d a d o  a  los s e ñ o r e s  
turi s tas .

Ayuntamiento de Madrid



F A L E N C I A

1. Puentec i l las .  — 2. Torre  d e  S an  M igue l .—
3. C atd ra l ,

^ ^ l E M P R E  tuvo Falencia  gran importancia ar- 
^  queológica,  pero desde  mediados del siglo XV 
h as ta  principios del XX apenas  ha tenido  personal idad 
civil, habiendo sido necesario  el esfuerzo poderoso,  
la voluntad  firme y  decidida, el entusiasmo unáni­
me y  patriótico de  sus hombres  actuales para que

í  *•. . .'Tv-'';»--

Á b sid e  d e  la C a ted ra l .

saliera de ese  marasmo, que  iba haciéndose  
tradicional,  y  se  incorporase  al concierto  de 
la vida moderna.

El interés que  hasta hace  pocos  años  
ofrecía Fa lenc ia-e ra  puramente  histórico y 
artístico, encerrado aquél en sus gloriosos 
archivos y  representado éste  por  las i n ­
comparables  ojivas de  su maravillosa 
Catedral  y  por las extrañas a lmenas  de su 
bizarra torre de San Miguel.  H oy  ese doble  
interés  ha aum entado  con una nueva proce­
ridad: la del p rogreso .  Ya no  es Falencia la

C u s to d ia  d e  p la ta  r e p u ja d a  y c ince lada ,  
g r a b a d o  d e  renac im ien to  c a s t e l l a n o  d e  

jiian d e  B en aven te .

ciudad indolente,  somet ida y  abúlica,  que 
duerme sobre  el polvo de sus pergaminos,  
desa ten ta  a los afanes con tem poráneos  y 
aislada y  reducida dentro  de sus  muros, 
como n e g án d o se  a las anchuras  de  los 
nuevos  horizontes  y a las refulgencias de 
la nueva  luz. Por el contrario, Falencia, 
ha s a b id o ,  al mismo t i e m p o ,  conservar 
todas  las g randezas  del pasado ,  aprove­
char  todas  las conquis tas  del p resen te  y 
prepararse  para todos los desarrol los del 
porvenir.

Magnif ico  re t a b lo  d e  la capil la d e  S a n  Ildefonso, 
d e  )uan d e  V alm aseda .

C u a d r o  d e  S an  S e b a s t i án  (en la Catedral)» 
o b r a  cu lminan te  de l  G r e c o .

Quien por primera vez la visite no 
sospechará  nunca  que esta ciudad tan 
atildada,  tan l impia, ha representado d u ran ­
te  siglos y  siglos importantísimos  papeles 
en la historia nacional; no  podrá figurarse, 
viéndlola tan pulcra,  que  sea más vieja de 
todas  las c iudades  castellanas.  Y, sin em ­
bargo,  ésa es la verdad.

La habitó el Cid,  qu een  la actualparroquia  
de  San Lázaro,  casó con doña  J imena. Don 
Sancho  el M ayor, de  N a v a r r a , fundó  su 
primera Catedral ,  cripta y  base  de la de

Iglesia d e  San  Pablo.  M auso leo  d e  los 
m a r q u e s e s  d e  P o z a ,  a t r ibu ida  a B e r ru g u e te .

ahora,  y  aum entó  sus señor íos  episcopales  en cas­
tillos y  abadías .  De toda su grandeza  sólo quedó,  
ir recusable ,  el test imonio art ís t ico: su Catedral,  
a som broso  alarde arqui tectónico ,  con e¡ portento  
ojival de su trascoro,  y  San Miguel,  con el faro 
secular de su torre, y  los conventos  de Santa  
Clara,  San Bernardo, San  Pab lo  y San Francisco ,  
y u n a s  cuantas casacasas  blasonadas:  la del Cordón, 
la de  los Bedoyas  y la de  los Monederos ,

In te rior de l  c o n v e n to  d e  S a n ta  C la ra .

Iglesia d e  San  Pablo ,  n o ta b le  r e tab lo  g ó t ico  
p la te re sco .

Ayuntamiento de Madrid
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B A N C O  DE E S P A Ñ A
EMISIÓN DE DEUDA AMORTIZADLE AL 4 POR 100

P ara  conver t i r  la D e u d a  A m o r t izab le  al 5 po r  100 d e  1917 (t í tulos c a n j e a d o s  e n  1928) 
y susc r ipc ión  a  m e tá l ico  p o r  (a c a n t id ad  q u e  s e  so l ic i te  a  r eem bo lso .

Conforme a lo d ispues to  en el decreto 
fecha 10 del actual, la Dirección General  
de la Deuda ha de  emitir Deuda  Amortiza- 
ble al 4 por 100 anual,  en t í tulos al porta­
dor con fecha 15 de agos to  de 1935, de  las 
series siguientes :

A, de
B, de
C, de
D, de
E, de
F, de

500
2.500 
5.000

12.500
25.000
50.000

G, de lOO.COO
H, de 250.000

pesetas.
pesetas.
pesetas.
pesetas.
pesetas.
pesetas.
pesetas.
pesetas.

Los  in tereses  de esta Deuda  serán p a g a ­
deros a los vencimientos  de 15 de fe ­
brero,  15 de mayo, 15 de agosto  y 15 de 
nov iembre  de  cada año, mediante  cupones  
que llevarán unidos  los títulos.

Es ta  emisión se hará a la par, por  la 
suma de 890.587.500 pese tas  y será des t i ­
nada,  en primer término, a canjear,  por  su 
valor n o m i n a l , los t í tulos de  la Deuda 
Amort izable  al 5 por 100, emis tón de 1917, 
en la cant idad que no se  presente  para ser 
reembolsada en metálico,  en la fecha que 
se  indicaiá  después .

Esta Deuda  será amortizable  en el plazo 
máximo de cincuenta  años,  a partir de  15 
de agos to  de  1945; estará exenta del im ­
puesto  de util idades,  y tendrá  todas  las 
garant ías ,  inmunidades  y privilegios p ro ­
pios de las del Es tado . Será  admitida por 
su valor  nominal en toda  clase de afianza­
mientos  y  depósi tos  por el Es tado  y cua ­
lesquiera  Corporaciones  de Derecho p ú ­
blico.

Las  carpetas provisionales  que  se emitan 
en equivalencia  de  los t í tulos definitivos 
que  hayan de ser  en t regados  a los suscrip- 
tores  de  esta Deuda  y a los tenedo res  de 
la del 5 por 100 Amortizable de  1917 que  
opten  por la conversión,  serán  admitidas  
en Bolsa  como efectos públ icos .

Este  Establecimiento  se halla encargado 
del pago del capital y de  los in tereses  de 
estos valores,  a su vencimiento ,  tan to  en 
Madrid como en sus Sucursales,  mediante  
la presentac ión de  los correspondientes  
t í tulos y cupones .

La nueva Deuda Amortizable  al 4 por 100 
será admitida por el Banco en garantía de 
operaciones  hasta por el 85 por 100 de su 
cotización en B o l s a , no  excediendo de 
la par.

CA N jE  O  REEMBOLSO

Los  tenedores  de los títulos de  la Deuda  
retirada de la circulación, que  no  estén 
conformes con su conversión,  habrán de 
presenta rlos  al reembolso  en las Cajas del 
Banco, en Madrid,  y  en todas  las Sucursa­
les del  mismo en provincias,  en el plazo 
que media  entre  la fecha del 12 al 17 del 
actual, inclusive, deb iendo  llevar los títulos 
el cupón de 15 de nov iembre  siguiente,  
bajo facturas que al efecto les serán facili­
tadas.

A dichos tenedores  se les en tregará  un 
r e s g u a r d o , contra cuya presentación , a 
partir del día 20 del actual, y  previa cance­

lación por la Dirección de la D euda  y Cla­
ses Pasivas ,  percibirán del Banco, en efec­
tivo, el valor nominal de dichos t i tulos y 
el importe de  los in tereses  devengados  
n esde  el día 16 de  agos to  últ imo al 19 del 
corriente.

Respecto de  los tenedores  de  títulos 
consti tuidos  en depósito,  o en garantía 
de  operaciones ,  que  opten por el reemi 
bolso,  habrán de  presentar  previamente  sus 
resguardos  o pólizas,  o avisarlo por  escrito, 
hasta el día 17 del corriente, inclus ive,  en 
las Oficinas del Banco, en Madrid,  o en las 
Sucursales donde  se  hallasen consignados ,  
pues  en otro caso,  se  entenderá  que  están 
conformes con la conversión,  y  sus  titulos 
serán canjeados por  los que ahora se emi­
ten,  sin neces idad  de gestión a lguna  por 
su parte.

Los  títulos no  p resen tados  al reembolso  
en el plazo indicado, se considerarán con­
vertidos  en la nueva  Deuda,  y se p resen ta ­
rán en las Oficinas del Banco, para su 
c a n j e ,  también con  el cupón de  15 de 
noviembre,  a partir del día 20 del corriente.

Los  presentadores  recibirán u n  re sguar ­
do que canjearán en su día por las carpetas 
provis ionales  de.los nuevos  t ítulos.

La presentación de facturas de  la actual 
Deuda Amortizable  al 5 por 100 ,  emi­
sión 1917, canjeada en 1928 (en rama, en 
depósi to  o en garantía),  al can je  por  la 
nueva  Deuda Amort izable  al 4 por  100, se 
realizará por medio de  A gente  de Cambio 
y  Bolsa, o Corredor de  Comercio en las 
plazas donde  no  hubiera  Agentes ,  ab o n án ­
dose,  por  cuenta  de! Estado, el corretaje 
de 1 por 1.000, con obligación, por  parte 
de  dichos  Agentes  mediadores,  de  en tre ­
gar  a sus comitentes ,  cuando lo soliciten,  
y  sin otro d ev en g o  arancelario,  póliza o 
certificación acreditativa de la operación.

Habrá,  s1n embargo,  un modelo  de fac­
tura o relación especial para aquellos 
resguardos  o pólizas de garantía  que  se 
presenten al canje.

SUSCRIPCIÓN A  METÁLICO

‘ Po r  la cant idad de Deuda Amortizable  
al 5 por 400, emisión de 1917, presentada  
a reembolso,  se  abrirá suscripción el día 20 
del actual, en Madrid y, si procede,  eii todas  
las Sucursales (exceptuando las de  C an a ­
rias y  Melilla), salvo que, por disposic ión 
oficial, se acuerde l imitar las plazas en  que 
haya de efectuarse.

NORMAS DE SUSCRIPCIÓN

Los pedidos se harán por  can t idades  que 
no  sean inferiores a 500 pesetas o que  sean 
múltiplos de  esta suma, deb iendo  todos 
ellos ser in te rvenidos  por A gente  de  C am ­
bio y Bolsa o Corredor  de Comercio en las 
plazas en que  no hub i i r a  Agente,  a b o n án ­
dose,  por cuenta  del Tesoro,  el corretaje 
o f ic ia l , t en iendo  aquéllos  la obl igación 
de facilitar, al suscrip tor que  así lo solicite, 
póliza o certificación acreditativa de las 
respect ivas operaciones ,  sin percibir otro 
devengo  arancelario que  el an tes  m encio­
nad o  corretaje.

El importe  de cada pedido  deberá  sa tis­
facerse en el acto en las Cajas  del Banco, 
y  se admitirán cuantas  suscripciones  se 
presen ten ,  en t regando  el Establecimiento 
rec ibos  de suscripción, que  serán canjea­
dos  por resguardos ,  y  és tos ,  en su día, por 
las carpetas provis iona les  que  se emitan 
en equivalencia de los t itulos definit ivos 
y que llevarán los cupones  representa tivos  
de los vencim ientos  de  15 de noviembre  
de  1935 a 15 de agosto  de 1936.

La suscripción estará abierta el día 20 de 
septiembre,  durante  las horas  corrientes de 
Caja,  y  en el caso de que la cantidad pedi­
da exceda de  la que, d espués  de conocido 
el total de  solicitudes d e  reembolso,  resu l­
te  d isponib le  para dicha suscripción, se 
efectuará el prorrateo,  con  arreglo  a las 
s igu ien tes  bases;

a) Las  adjudicaciones se  liarán por  de ­
fecto; es decir, que a cada  suscriptor al 
que corresponda  una cant idad que  no  sea 
múltiplo  de  500 pesetas,  se  le entregará  el 
núm ero  de títulos que le corresponda, p res ­
cind iendo  de la fracción que  resulte como 
exceso.

b) Los  pedidos de  suscripción que no 
excedan de pesetas  5.000, serán aceptados  
ín teg ram en te  y  no  quedarán  somet idos  a 
prorrateo más que  en el caso de que, 
mediante  ellos, quede  to ta lmente  cubierta 
la cantidad que haya de ser suscrita.

Ha  de  llamarse, sin embargo,  la a tención 
sobre  que  no deberá  presen ta rse  más que 
uha suscripción a favor de  cada titular, y 
que ,  por consiguiente ,  serán  acumuladas  
todas  aquellas  peticiones en que figure el 
mismo suscriptor ,  bien sean de 5.000 p ese ­
tas o menores ,  o b ien de mayor  cantidad, 
y sobre  tal base  se les hará  el prorrateo, si 
procede,  y  la adjudicación.

e) Com o consecuencia  de  lo estableci­
do en la regla anterior,  a los suscr ip tores 
por can tidades  super iores  a 5.000 pese tas,  
a qu ienes ,  por razón del coeficiente que  re­
su lte  en el prorrateo,  n o  a lcance esta suma, 
les será adjudicada dicha  cantidad de 5.000 
pese tas;  y,  por tanto,  sólo quedarán  sujetas 
a prorrateo  las suscripciones  a las que 
correspondan cantidades  super iores  a 5.000 
pese tas.

d )  El  sobrante  de  t í tu los  que pudiera  
resul tar después  de es tablecido el coefi­
ciente del prorrateo será  adjudicado en la 
forma que fije la Dirección General  de la 
D euda  y Clases Pasivas .

U na  vez  que se haya practicado el p ror ra­
teo y  calculado e! efectivo sobrante  de cada 
suscripción, se devolverá  éste  a los respec­
tivos  s u sc r ip to r e s , previo anuncio que 
o p o r tunam en te  se publicará.

En  el caso de no resultar cubierta la o p e ­
ración en el expresado d í a , cont inuará 
abierta y  habrá  de percibirse  en las suscr ip­
ciones  que  se realicen a paritr de! s igu ien ­
te, adem ás  del principal,  el importe de los 
in te reses  corridos d e sd e  la expresada  fecha, 
en que empiezan a d evengar lo s  los t í­
tulos,

Madrid,  11 de  S ep t iem bre  de 1935.— 
E l Secretario general, F ran c i sco  Belda .

O o
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E M I S I Ó N  DE S E l l O S  PADA C D N M E MO R A R  
EL  m  ANI VERSARI O DE l A  ASOCI ACI ÓN 

DE LA PDENSA DE M A D R I D
La Gaceta  publica un decreto del  Minis­

terio  de Hacienda,  cuyo art iculado dice así:
«Art ículo  1.° Para  c o n m e m o r a r  

el XL aniversario  de  la fundación de la 
Asociación de  la P ren sa  de M ad r id ,  y 
e n  r e c u e r d o  de sus  ex Pres iden tes  y 
b i e n h e c h o r e s , se autoriza una  emisión 
d e  t imbres  postales q u e , independien te  
d e l  especial  de Lfrgencia, comprenderá  ios 
s igu ien tes  valores para  cada uno  de  los 
s e r v i c i o s  del Correo ord inario  y  el 
Aéreo: 1, 2, 5, 10, 15, 20, 25, 30, 40,  50, 60 
cén t imos ,  una,  dos,  cuatro y  10 pesetas,  
q u e  servirán  para  el f ranqueo  de corres­
pondencia  durante  los días 14, 15 y 16 de 
Dic iembre  próximo venidero ,  y en  los que 
s e  reproducirán los retra tos  de dichos ex 
pres identes ,  el del  fundador  de la Casa  de 
N azare th  y los edificios de  am bas  E n t i ­
dades .

Arí. 2 . °  Estos  sellos se  despacharán  eu 
Madrid al público que  volu ta riamente  de ­
s ee  adquirir los en las expendedurías  de  la 
Adminis tración Prtncipal  de  Correos  de 
Madrid  y  en la Central  de  la Compañía  
Arrendatar ia  de  Tabacos,  no serán impedi­
m en to  para que  en dichos días pueda  circu­
lar también  la correspondencia  que  se fran­
q uee  con  los t imbres ordinarios.

Art. 3.° La Asociación de la P ren sa  de 
Madrid  queda facultada para  realizar a sus 
expensas  la edición de los referidos sellos, 
d e  la que en tregará  gra tu i tamente  al E s ta ­
do  el núm ero  de t imbres  de cada clase que 
s e  calcule necesario  para  la ven ta  de los 
mencionados  días, y  su producto  quedará  
a beneficio del Tesoro  Públ ico,  devo lv ién ­
d o se  a la Asociación de la Prensa ,  al día 
s igu ien te  de  expirado dicho p l a z o , los 
que  no se  hubie ren expedido,  de  los cua­
les, como el res to  de  la edición que haga,  
d ispondrá  l ibremente  a partir de ese dia, 
sin que puedan ser des t inados  ya, por  n in ­
gú n  concepto ,  al f ranqueo de la co r respon­
dencia.

Art, 4.° Los  sellos se confeccionarán 
preferentemente  en ia Fábr ica Nacional 
d e  la M oneda  y  Timbre; si la edición se 
real izase  fuera de ella, tendrán que  llevar 
os tens ib lem en te  en la parte exterior de 
to d o s  los ejemplares  el n om bre  del esta­
blecimiento donde  se es tampe, y, te rmina­
d a  la t irada,  la Asociación procederá  a in­
utilizar las planchas  orig inales  en p re sen ­
cia de la autor idad que se  designe.

Art. 5.® Las operaciones  de entrega  y 
devolución  de los sellos se  verificarán en 
la Fábr ica Nacional de  la M oneda  y Timbre,  
levan tándose  las correspondientes  actas.

D ado  en Madrid a siete de  Septiembre  
de  mil novecien tos  treinta y cinco.»

O *  t i  é»- ' v i t  é á ^ 'r

I PHON I X  IN W I E N  
(EL FÉNIX AUSTRÍACO)

CO M PAÑ ÍA  DE SE G URO S 

SOBRE LA VIDA

r U N D A D A  EN I D R 2

Dirección p a ra  España  s

MADRID, ZORRILLA, 19
TELÉFONO 21718 APARTADO 1080

D i r e c c i ó n  t e l e g r á f i c a :  A U S T R O F É N I X

NOTAS SUELTAS
Ingresos  d e  M. Z. A.

D uran te  la decena del 11 al 20 de Agosto  
se recaudaron por esta Compañía  ferro­
viaria 6.717.306 pesetas,  contra 7.192.745 
pesetas  en igual decena de 1934.

Los  productos  del tráfico en lo que va 
de año  basta el 20 de A gosto  asc ienden 
a 163.543.974 pesetas,  contra 171.491.660 
pesetas,  en ig u a rp e r ío d o  de 1934, ó sea  un 
déficit, en el p resen te  ejercicio, de  7.941.686 
pesetas.

Los ing resos  d e  los fe r roca r r i le s  
de l  O e s te .

Durante  la seg u n d a  decena del m es  de 
A gos to  los ingresos  de  explotación de  es­
ta Compañía  ascendieron a 1.041.372 pese ­
tas contra 1.215.559 en igual decena del 
ano  1934.

En  el período que media  entre  el 1 de 
Enero  y 20 de A gosto  se totalizan en pese ­
tas 23.388.094, contra 23.144.391 pesetas 
en Igual período del año  pasado,  o sea una 
diferencia en más de 243.793 pesetas.

El f r a u d e  e n  el consum o 
d e  fluidos d e  a lumbrado .

Cuando  en la legislación se  habló de 
fraude en cuanto  al impuesto que grava el 
c onsum o de  gas,  electricidad o acetileno, 
sólo  se tuvo en cuenta el fraude que podían 
cometer  los suminis tradores.  No se  creyó 
que  el mismo fraude pudiera cometerse,  
como sucede ahora con tanta frecuencia 
y con tanto abuso, por los consumidores .  
U n  decreto  reciente establece que también 
los consumidores  sufrirán penalizaciones 
si defraudan a la Hacienda no  pagando  
tributación por el fluido que  sust raigan. 
A este efecto se crean penalidades  no  sólo 
para los consumidores  defraudadores ,  sino 
también para quienes  construyan  o vendan  
aparatos  para realizar e sos  fraudes. Las p e ­
nalidades ,  apar te  de las derivadas de los

Tr ibunale j  de justicia,  representa rán  mul­
tas de 100 a 5.000 pesetas  por defraudación 
o por aparato,  o, en caso contrario,  pago 
del triplo de  la cuantía del impuesto  que  se 
haya  defraudado.

B A N C O  DE  E S P A Ñ A
Por  acuerdo del C onse jo  general  de  este 

Establecimiento  de crédito, se sacan a con­
curso las obras  para la construcc ión del 
edificio-Sucursal en Melilía; quedando  al 
arbitr io de  los concursantes  el proponer  
las variaciones  que  es timen convenientes,  
en cuanto n o  afecten esencia lm ente  al 
proyecto -base  para  este concurso,  o sea. 
respec to  a la clase de materiales y  procedi­
mientos  de obra,  plazos de  abono  de  obra 
y  de ejecución, coste  total, etc.

Las  proposic iones  para tomar  parte  en 
este  concurso ,  redactadas  con arreglo  al 
modelo  que se inser ta  a cont inuación , se 
presenta rán bajo sobres  cerrados,  que s e ­
rán en t regados  contra recibo en la Direc­
ción genera l  de  Sucursa les  en esta Casa 
central  de  Madrid,  o en la Secretaría de  la 
Sucursal en Meliila.

Los  planos y  docum entos  que const i tu ­
yen  el proyecto de este  edificio-Sueursal  
podrán ser examinados  por los concursan­
tes en las dos  Oficinas del Banco de 
España  antes  citadas,  d esde  las diez a las 
catorce horas de  los días laborables,  
comprendidos  entre  el de la fecha de  este 
anuncio  y el 10 de O ctubre  próximo.

El plazo para la presentac ión de  p ropo­
s iciones  te rminará el citado día 10 de 
Octubre ,  y  la aper tura  de pliegos y lectura 
de  las proposic iones  p re s e n ta d a s ,  acto 
público del que se  levantará  acta notarial 
tendrá  lugar en las dos Oficinas antedichas,^ 
a las doce  horas del día 11 del propio mes.

El Banco de España  se reserva el dere ­
cho de elegir , en t re  las proposic iones  pre­
sentadas ,  la que  crea más convenien te  a 
sus in tereses ,  y el de rechazar las todas,  sin 
ulterior reclamación.

Madrid,  10 de Sep t iembre  de 1935.— 
E l D irector-Jefe de Sucursales, H. Morell.

M ODELO D E  PROPOSICIÓN

B A N C O  O E  E S P A Ñ A S u c u r s a l  d e  M e l i i l a .

El que  susr r ibe  ... (profesión y domicilio) '  
ente rado de los planos  y  docum entos  que 
const i tuyen  el proyecto de edificio-Sucursal 
del Banco de  E spaña  en Meliila, se  com­
promete  a la const rucción del mismo, 
con  sujeción a lo que  se  define y determi­
na  en los referidos planos y documentos,  
pero con las modificaciones  s iguientes ;
(o en pliego separado).

Se acompaña  el resguardo  n ú m . e x p e ­
dido por las Oficinas centrales del  Banco 
de España  (o por la Sucursal  de  ...), repre- 
senta rivo del depósi to  de garantía  nece­
sario para tomar parte  en este concurso.

(Fecha y  jirn ia .)

P a g o  d e  c u p o n e s  d e  O b l igac iones  del 
T e so ro  al 5 po r  100, emisión 12 de  

Abril  d e  1934, a  d o s  a ñ o s  fecha .
Los  tenedores  de cupones  vencimiento 

de 12 de Octubre  próximo, núm. 6, de  las 
Obligaciones  del Tesoro  al 5 por 100, Emi­
sión 12 de  Abril de  1934, a dos  años  fecha, 
pueden  prasenta rtos  desde  luego, bajo las 
respectivas  facturas,  en la Caja de  Valores 
de  las Oficinas centrales del  Banco y en 
las Cajas de las Sucursales  para su pago, 
previo señalamiento  para el Tesoro  público.

Madrid,  12 de Septiembre  de 1935.— 
E l Secretario general, F ranc isco  Belda.

Ayuntamiento de Madrid



C O T I Z A C I O N E S  DE B O L S A
I l l S l  DI H I I I I D A o o  s  t e .  S e p t b r e .

D e u d a  Interior 4  puc l'
Serie F, de  50.00U pts. i.v,

.  E, de  25.000
* D, de  12.500 —
» * C, de 5.000 —
> B, de  2.500 —
> A, de 500 —

Series G y  H ...............................
Exterior  4  po r  100.

Serie F, de  24.000 pts. nom.
* E, de 12.000 —
» D, de 6.000 —
1 C, de 4.000 —
> B, de  2.00o —
* A, de  1.000 —

Series G y  H, de 100 y  200
A m ort izab le  4 po r  100. 

Serie E, de  25.000 pts. nom.
> D, de  12.500 —
» C, de 5.000 —
.  B, de 2.500 —
» A, de 500 —

Am ort izab le  5 por  100 1900. 
Serie F,  de  50.000 pts.  nom.

.  E, de  25.000 —
> D, de  12.500 —
> C, de  5.000 —
.  B, de  2.500 —
» A, de  5C0 —

A m ort izab le  5 por  100 1917. 
Serie F,  de  50.000 pts. nom.

» E, de 25.000 —
.  D, de  12.500 —
> C, de 5.000 —
> b ,  de 2.5G0 —
» A, de 500 —

A m ort izab le  5 p o r  100 1926^ 
Seiie  F,  de  50.000 pts. nom. 

E, de 25.000 
.  D, de  12.500 —
* C, de  5.000 —
» » B, de  2.500 —
» A, de  500

Amortíz.  5 p o r  100 1927, libre. 
Serie F, de  50.000 pts. nom.

.  E, de  25.000 —
> D, de  12.500 —
• C, de  5.0C0 —
» B, de  2.500 —
» A, de  500 —

A m t.  5 p o r  100 1927, c o n  imp. 
Serle F, de 50.000 pts. nom.

» E, de  25.000
» D. de 12.500
» C, de 5.000
» B, de 2.500
> A, de 500

A m o r t izab le  3  p o r  1
Serie H, de  250.000

} G, de 100.000
» F, de 50.000
> E,  de 25.000
> D. de 12.500
» C, de 5.000
> B, de 2.500
> A, de 500

A m ort izab le  4 po r  100 1928

> G, de 80.000
» F, de 40.000
» E, de 20.000
> D, de 10.000
» C, de 4.000
> B, de 2.000
» A, de 400

78.75
78.75
78.75
78.75
78.75
78.75
75.75

98.40
98.40
98.50
98.50
98.50
98.50
95.50

90.50
90.50
90.50
91.50
90.50

99.80
99.70
99.80
99.80
99.80
99.80

99.70
99.70
99.70
99.70
99.70
99.70

100.75 
101
109.75
100.65
100.65
100.65

100.90
100.90
100.90
100.90
100.90
100.90

98.75
98.75
98.75
98.75
98.75
98.75

79.80
79.80
84.25
84.25
84.25
84.75
84.75
84.75

88 
94
99,50
98.75
99.40
99.40
99.25
99.25

B O L S A  D E  M A D R I D
80.40
80.40
80.40
80.40
büi'iU
80.40 
77

99.50
99.50 
99,65
99.90
99.90
90.90 
96

90.50
90.50
90.50
90.50
90.50

100
100
100
100
100
100

100
100
100
100
100
100

101 ‘

101.35
101.35
101.35
101.35
101.35

101.40
101.40 
101,60 
101,60 
101,60 
101,60

99.75
99.50
99.50
99.50
99.50
99.50

798,0
84.50
85.75
85.75
85.75
85.75
85.75
85.75

88
94

100.40
100.40
100.40
100.40
100.40
100.40

de
de

100 1929. 
pts. nom.

Amort .  4  1|2 po r  100 1928.
Serie F, de  50.000 pts. nom. 

de 25.000 —
de 12.500 —
de 5.000 —

2.500 —
500

5 por
50.000
25.000
12.500 —
5.000 —
2.500 —

500
B onos  oro Tesoro 6 por 100. 
Bonos  Tesoro  Ind.® 5  por lOU.

A m or t izab les  ferroviarios.
5 por 100 A, de  500 p t s . . .

B, de  5.000 —
C, de 25.000 — 

Idem 4  Va por  100  1928..........
1929

E,
» D,
» C,
» B.
» A, 

Amort izable  
Serie F,  de 

> E, de  
D, de 
C, de 
B, de  
A, de

V A LO R ES MUNICIPA! ES
Madrid, 1868, 3 por 1 0 0 . . .  . 
Exprops.  int. 1909, 5 por !G0.
— D. y  Obras,  4  Va Por fOO.
— 1914, 5  por 1 0 0 ..............
— 1918, 5 por 1 0 0 ..............
— Mej. Ur.  1923, 5 Va por ICC
—  Subsuelo ,  1927,5 VaPor 100
— 1929, 5 por 1 0 0 ...................
Sevilla, 6 por  100......................

V A LO R ES ESPECIALES 
Asociación P rensa  6 por ICO. 
Cédulas  Caja Emis. , 5 por 100.
— Hidrog.® Ebro,  6 por  lUO. 
Obls.  C.® Trasatlán- ) Mayo..

tica,* 5 Va por 100. ( Nobre .  
Idem id. 6 por 100, 1926 . . . .  
Pa tr .°Nacl.Turis .° ,  5 por 100. 
Idem. F.  C. Tánger-Fez .  . . . .  
E m p r é s t °  austríaco, 6 porlOO. 
Céd. Bco.Hip .  Esp. ,  4 por 100.

—  —. —  5 por  100.
—  —  — 6  por 100,
—  -  -  5 Va V o ..
—  Créd. Local.  6 por 100..
—  __ — 5 Va por 100.
—  Interprov.,  5  por 100. . .
—  —  , 6  por  100. ‘ . .
— argents .  6 por  100 (pts.) 

Emp.°  argentino,  6 por 100 . .  
Certs. Marruecos,  5 por 100.

A C C IO N E S  
Banco de E s p a ñ a ......................

—  Exterior .......................
—  H ipo teca r io ................
—  Cataluña   ..............
—  C e n t r a l .......................
—  Español de  Crédito.
—  Hispano Americano
—  Intl. Ind.® y Com.°
—  L ópez  Quesada .
—  Pop .  Previsores  .
—  Sá inz ........................
—  E. Río Plata, nuevas

Can.  Fzas .  G u ad a lq u iv i r . 
Idem, cédu la s ......................
Coopera t ivaElec t ra  | g '  ‘

F.  M. Valle de Lecrín . . . 
Hidroeléctrica Española  .

Contado 
F.  c . . .  .C. H. A. D. E. 

A - B - C F.  p.

A g o s t o . S e p t b r e .

100 100,80
100,25 100,80
99,60, 101,30
100 1Ü1,..U
ICO 101,30

,100 101,30

100,65 101,35
101 101,35
100,35 101,35
102,90 101,35
102,90 101,35
102,90 101,35
238 101,35
101 101,35

100,60 101
100,60 101
100,60 101,50
100 100,50
100 100,50

120 125
99 99
97,50 9 '
91 91,50
90,75 91
96,25 96,75
97,50 98
91 91
82 '

.Jiki
79

85,50 95
92 98,25

101,50 101,75
96 95,50
94,75 95,50
97,75 97,75
95 95

106 106
99 102,50
94,50 94,50

103 101
109,50 111,75
104,50 105,70
100,10 103

96 98
98,75 100,25

102,85 105,30
103 »
101,75 102,50

96,25 97,25

598 598
30 30

285 295
9 »

89 89
234 240
200 198
197 197
200 200

68 68
100 100

86 86
107 109

25 20
174 165
174 165

70 70
195 195
416,50 424,50

. 440 440
»

C i e r r e

B O L S A  D E  M A D R I D

.Turo - Fel- 
guera. . .

A g o s t o . S e p t b r e . '

C. H. A D .  E.
A-B-C

—  —  —  E ...................
C. A. M e n g e m o r . . . .  S  . . .
Saltos A l b e r c h e ........................
Sevillana E lec t r ic idad .............
Unión Eléctrica M ad r i leñ a . . .
Telefónica Nacional, p r e f s . . .

— — , ords . . .
j  1 n - f  P o r ta d o r . . .Minas d d  Rif. ..

C o n t a d o ...........
F in  corriente.  . 
F in  próximo . .

i .os G u i n d o s ..............................
Comp.® Arrendat.  Petróleos. 
Comp.® Arrendat. Tabacos . . 
Construcción Naval, b l a n c a s .
Unión y F é n i x ...........................
F. C. A n d a lu c e s ........................
F .C.M adrid- ( Con tado  *

Zaragoza-  /  Fin Corriente- 
Alicante. ..  V Fin próximo...

Metropolitano M a d r i d .............
C. H. Ñor-  (  Con tado ...........

te de  E s - /  F in  corriente.,  
paña  . . . . ^ F in  próximo.. .

Tranvías G ra n a d a ......................
V l a d r i l e ñ a  (  C o n t a d o ...........

d e  T r a n - /  F in  c o r r ie n te . .
v ías  '  F in  próximo ...

Altos Hornos  de  V i z c a y a . . . .
Azucarera (  Con tado ................

General  /  F in  corriente . . .  
ordinar.  v Fin p ró x im o . . . ,  

Idem Cédulas beneficiarías ...
Española  (  C o n t a d o ................

de Pe- /  Fin co r r ien te . . , .  
t róleos V Fin  p ró x im o . . . .

Idem partes f u n d a d o r ..............
Unión Es- (  C o n t a d o ..............

p a ñ o l a  /  Fin c o r r i e n t e . . .  
E x p lo s . V F in  p ró x im o . . . .  

F ord  Motor
^  OBLIGACIONES

Gas Madrid, 6 por 100.............
Hidroeléctrica Esp.,  5 por ICO 
C.® Hisp.  Am. Elec., 6 por 100
Sevillana Elec. , 9.®...................
U n ión  Eléctrica, 6 por 1 0 0 . . .  
Telef.® Nacional, 5 Va POJ" 1^0 
Minas  Rif, 6 »/n. A ...................

— — — B ....................
— — -  C ( b o n o s ) ...

Fábrica de Mieres, 6 por 100.
Ponferrada,  6 por  100.............
Const rucción Naval, 5 Va ®/o •

-  -  6 V « . . .
Idem, b o nos  6 por 100............
C.®Transat lánt. ,ó  Vo» 1920...
_  _  _  , 1922...

Norte  España,  3  Vo !•“ serie...
— — 2.® — ...
_  _  3.a _  ...
    q  a _____

—  _  5Í® —
—- Asturias,  1.® hip., 3 por 100
    9  a _

—  3.® .
—  Alsasua,  1913, 4  Va ®/o • • •
— Huesca-Canfranc. ,  4Vo- • •
— especiales,  6 por ICO.........
—  "I — Pamplona,  3 ®/(,
—  Valencia-Utiel ,  3  por ÍÓO..,
—  Valencianas,  5  Va por 100.
I 15 d e  S e p t i e m b r e .

432 432
150 149,50
55 53,75
92,25 92,50

113 119
114 115
122 128
342 311
324 327

40 42,75-
40,50 42,50
40,50 41,25]

230 235
148 152
250 253

27 27,
611 643

12,25 12,25
180 170
176 170.
178 171,
141 145
227 210
227 215
252,50 210

» »

114,25 116
113 116
111,50 92
82
38 38
38 38
38 38 j

» »

27,50 26,75
26 26,75
26,50 28,25!
16 16

658 623
658 637
659 652

» »

111 111
105 100
108 109,75
103 103,75
109 108
103,65 105,50
103,25 105
105 108,25
99,50 99,50
33 33
83 83,50
40 40

» »
95 95
15 15
14 14
56,25 ; 56,50
54,50 ‘56
61 61
60 60
58,25 57,75
53 54,50
57,25 57,25
56,65 52,50
72 72
65 63
90,25 92
57,65' 57,65
54 54
88 89
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N U E V A  L Í N E A  U E L  M E Í R O P D L I T A N D
La Compañía  del Metropol itano  de 

Madrid ha p resen tado  en el Minister io de 
O bras  Públicas ,  para la aprobación  por la 
Superior idad, los planos de rep lanteo  de la 
nueva  línea Callao-Arguelles,  cuya conce­
sión forma parte  de  la Red ya otorgada.

Trazado de la  linea .— La nueva  línea 
será la pro longación  de la de Embajadores- 
Sol, hoy  en construcción,  que ,  a lo largo 
de  la calle de  Prec iados,  llega a Callao, y 
continuará  por el tercer trozo de la Gran 
Vía o Avenida  de Dato hasta  la plaza de 
España;  allí torcerá hacia el Norte, y, por 
las  calles del D u q u e  de O suna  y  de  Blasco 
Ibáñez (antes Princesa),  terminará  junto  al 
encuentro  de  esta  calle con  el bulevar 
de  Alberto Aguilera.  La  línea,  en  su reco­
rrido Sol-Argüelles ,  tendrá  una  longitud 
to ta l  de  2.036 metros,  y  quedará  dispuesta 
para  prolongarla  en  su día hacia la Ciudad 
Universi tar ia  y  la z o n a , ya  pobladisi-  
ma, que,  desde  dicho bu levar  de Alberto 
Aguifera,  avanza  hacia el Norte  en busca 
d e  las impor tan tes  barriadas de la avenida 
de  Pablo  Iglesias,  S tá d iu m  y  Urbanizadora  
Metropolitana.

iC c )

La bella marquesa  de  San ta  Fe,  e sposa  
d e  D. Alfonso de  Borbón  y  Pintó ,  ha  dado 
a luz en  Sevilla una hermosa  niña: feliz 
suceso  por  el que  están rec ibiendo muchas  
enh o rab u en as ,  tan to  los padres  como el 
bisabuelo ,  duque  de  Santa  Elena,  y  los 
abuelos ,  señores  de  Borbón,  y  marqueses  
d e l  Albayzin.

El bautizo,  que  se celebró en la inti­
midad, fué el día 12, s iendo  padr inos  el 
abuelo  mate rno de  la recién nacida, don  
Cris tóba l P é rez  del Pu lga r  y Ramírez de 
Arellano, marqués  del Albayzin,  y  su tía, 
laS r t a .  María Inmaculada de Borbón y d ’Ast.

A la niña se  la impusieron  los nombres  
d e  María de las A ngust ias  Margarita.

*  *  *

Por  los señores  de Marín Amat y  para 
su  hijo el jo v en  docto r  D. Enr ique  Marín 
Enc iso ,  ha sido pedida al i lustre doctor 
González-Álvarez  la mano de su  bella hija 
María Luisa.

La boda  se celebrará en breve.

Se  han t ras ladado de Londres  a París 
la señora  de Caamaflo  y su hijo Carlos.

*  *  *

Ha salido para  el Perú  y  los Es tados  
U n idos  el barón de  Castiel.

La  duquesa  de San  Carlos s e  ha trasla­
d a d o  de  J o h a n n i s b e rg  (Alemania) a París.

*  *  *

Han regresado: de Biarritz, los marque­
s e s  de la Elíseda y l o s  de Falces;  de  la dehe­
sa  de Gnterrefio ,  en Ávila, los señores  de

Estaciones .— Cuatro  son las estaciones 
de la nueva  línea: Callao,  plaza  de España,  
Ventu ra  Rodríguez  y  Argüelles,  todas  ellas 
de  poca profundidad y, por tanto ,  de  có­
m odo  acceso  para los viajeros.  En  la del 
Callao se  han d ispues to  pasos  subter ráneos  
para que  los pea tones  puedan ,  gra tuita ­
mente ,  cruzar  en cualquier sitio de  la plaza, 
hoy  de tan  difícil circulación; aná loga  d is ­
posición tendrá  la estación de la plaza de 
España ,  en el trozo final de  la aven ida  de 
Dato.  La  estación terminal de Argüel les 
tendrá  accesos  por una  y  otra extremidad,  
o  sea  desde  el bu levar  de Alberto Aguilera  
y  d e sd e  las proximidades  de  la calle de 
Altamirano, al nor te  de dicho  bulevar.

OejRTOS OE ESCRITORIO

A lm a c é n ,  p ap e l  
F á b r ic a  de^ s o b re /  y  m a n ip u la d o /

Errnesto C atalá
Fun dada  en « b s o  

Im po rtac ión  de pape les extranjeros 
D e sp ach o  y oficinas.

CALLE M A YO R  46. Teléf, 10.334 
M A  D R I D

Llanos  y  Torriglia (D. Fé l ix ) ,  con sus 
hijos; de Fuenterrabía ,  el co n d e  de  Casa  
Rui; de  Zarauz,  el marqués  de Beliamar,  y 
de  Ribadesella,  D. Miguel del Llano.

*  4= *

Se han  t r a s l a d a d o : de  San  Vicente 
de  Toranzo al Monaste rio  de  Guisando, 
la marquesa  de  Castaniza ;  de  Zarauz  a 
San  Ildefonso, D. Manuel G óm ez  Roldán, 
y  de Córdoba  a Zurita (Santander) ,  don 
J u a n  Jo sé  de la Colina.

*  *  *

La señora  de  D. Sebast ián  Gómez-Acebo 
y  Noreña ,  nacida Josefina  Pérez -Seoane  
y Fe rn án d ez  de Salamanca,  hermana  de  la 
condesa  de Gomar,  ha dado a luz  con 
felicidad, en  su residencia ve ran iega  del 
C abezón  (Santander) ,  una  niña, que  es 
su pr imogéni ta .

La recién nacida recibirá en el bautismo 
el nom bre  de María de Lourdes .

*  *  4:

En el camarín de la Santís ima Faz,  del 
Monaste r io  en que  se  venera  la Sagrada  
Reliquia, se verificó el enlace matrimonial  
de  la bella y  d is t inguida  señor ita  Elvira 
Pascual de B onanza  y  Ferrer con D. José  
Poveda  L ó p ez ,  del comercio alicantino, 
qu ienes  fueron apadr inados  por doña 
Jose fa  López  de  Poveda ,  madre  del  novio,  
y  D. Miguel P .  de Bonanza ,  padre  de  la 
novia  y jefe de  Adminis tración y  de legado  
de  Hacienda,  excedente ,  de Alicante.

Bendi jo  la sagrada  un ión  el sabio 
canónigo,  p res idente  del Cabildo colegial  
de  la bella capital l e v a n t i n a , D. Manuel

P lazo  y  presupuesto .— El plazo de  eje­
cución de  las obras  será  dos  años,  y  se 
invertirán en las mismas 12.000.000 de 
pese tas.  Es  propósito  de la Compañía  
darlas comienzo tan pronto  como se 
o b ten g an  las opor tunas  autorizac iones  de 
la Superioridad, que se espera  serán  en 
b reve  plazo,  a fin de  que los obreros  que 
ahora trabajan en el trozo Embajadores-Sol 
puedan,  al u lt im arse  estas obras,  pasar  a 
las de la nueva l ínea Callao-Argüelles,  siu 
so lución  de cont inuidad,  a fin de  no  a g ra ­
var el problema del paro en Madrid.

C o n  la construcción del nuevo  trozo 
Callao-Argüel les,  Madrid d ispondrá  de  una 
nueva  gran  línea subter ránea  Norte-Sur  
q u e  enlazará  las barriadas de Pozas  y  
Argüel les y  Ciudad Univers itar ia  con  los 
barrios  bajos de  Lavapiés  y  Embajadores  
a través  de  la Puer ta  del Sol, línea que 
más adelante ,  se  p ro longa rá  hacia el Sur 
a la zona industria l  de  las Delicias, nuevos  
Mercados  jun to  al Manzanares ,  etcétera.

E S T E  N Ú M E R O  
H A  S I D O  V I S A D O  
P O R  L A  C E N S U R A

G ^ ll O  019^'
Lorenzo Penalva,  qu ien  dedicó a los con­
trayentes  una sentida  plática.

D espués  de  la ceremonia  religiosa,  los 
as is ten te s  a la misma — d i s t i n g u i d a s  
familias y  des tacadas  personal idades  — 
fueron obsequiados  por  los señores  de 
Bonanza  en su p in toresca  quinta  de recreo 
La Torre, sita en la huerta de San  Juan, 
de  Alicante.

*  *  *

En Zaragoza,  y  en la residencia de  los 
marqueses  del Jaral , se ha celebrado el 
enlace de su encan tadora  hija María Elena 
Castellano Vivaiico, con el ingenie ro  de  la 
Compañía  Telefónica D. Juan  de Salas 
Merlé.

El altar y la aristocrática m ans ión  se 
encontraban  e legan temente  adornados  con 
tapices y  flores.

Fue ron  padr inos  el marqués  del Jaral, 
padre  de la novia,  y  doña  Ángeles  Merlé 
de  Salas,  madre  del novio,  y  actuaron de 
test igos,  por  parte de  la novia,  su hermano 
el marqués  de Montecastro ,  el marqués  de 
Nibbiano, D. Jo sé  Velasco,  y  D. Emilio 
Lag u n a  Azorín,  y  por  parte del novio,  sus 
he rm anos  D. Jo rg e  y  D. Jaime, el conde 
de  Mejorada del C a m p o , D. Santiago 
de  Urqui jo  y  Landecho  , el conde de 
las Navas  y  D. Rafael F e r n á n d e z  
Shaw.

Term inada  la ceremonia  religiosa ,  los 
p resen tes  fueron o b s e q u i a d o s  con un 
almuerzo.

El nuevo matr imonio  emprendió  seguida­
m en te  un  viaje por  Francia,  Bélgica e In­
glaterra.

Ayuntamiento de Madrid



B A N C O S  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

Banco Central. Alcalá, 5 7 . . . .  11040

Banco de B ilbao. Alcalá, 16. . 12866

Banco de Construcción, S A.
J u an  Bravo, 81 ......................... 53840

B anco  de Crédito Local de 
E spaña . Paseo  del Prado,  4. 12850

Banco de E spaña. Calle de
A l c a l á ...........................................  11110

B anco E x terior de España.
Carrera de  San Jerónim o,  25. 21170

B anco H ipotecario. Paseo  de
Recoletos,  1 2 .............................  51610

Banco H ispano - Americano.
Plaza  de  Canalejas,  1 ............. 24760

B anco  H ispano de Edificación.
Av.“ de Eduardo  Dato,  1 6 . . .  11270

B anco  Internacional de Indus­
tria  y  Comercio. C.^ S.J.®,43. 11095

Banco M ercantil e Industria l.
Avenida  de  P i  y  Margall,  12. 22941

Banco Urquijo. Alcalá, 55 . . .  . 12840

Banco de V izcaya. Alcalá, 47. .  11177

C rédit Lyonnais. Alcalá, 8. . . .  11180

Consejo S u p e r io r  Sanearlo.
Plaza  de las Cortes,  3 ...........  16607

BA RCEL O N A

Banco de la  P ropiedad. Cerona,  2.

Banco Urquijo C ata lán . Pelayo , 42.

BILBAO

Banco de B ilbao.
Banco de V izcaya . Oran Vía, 1.

Sucursal del Banco de España.

OIJÓN

Banco M inero e Industr ia l de A sturias  
(filial del Banco  Urquijo).

OVIEDO

Banco A sturiano de Industria  y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de  Fruela.

SAN SEBASTIÁN 

Banco Urqui jo  de  Ouipúzcoa.

SA NTANDER 

Banco M ercantil.

CO DE LA UN10N |
H S ociedad  C onstruc to ra  de  C asas  B aratas. =
=  Plaza de  Ruiz Zorrilla, 9 .—MADRID =

S  (Edificio propio.) S

S E G U R O S  Y  S O C IE D A D E S  (M a d r id )

Teléfonos.

Adriá tico , Comp.® de  Seguros .
Avenida de Pi y  Margall,  17. 14730

C om pañía H ipotecaria  (antes 
Cooperativa).  P.^ Sta. Ana, 5. 19554

E spaña (S . A ). Avenida  de 
Dato,  8 .........................................  19876

P h ó n i x  in  W i e n  (El Fénix 
Austríaco).  Zorrilla, 1 9 .........  21718

L ’Abeille. Avenida  del Conde
de  Peñalver ,  19......................... 22915

L a  E q u i t a t i v a  (Fundación
R osillo). (Alcalá, 7 1 ) .............  55745

L a M undial. P laza  de García
Hernández ,  2 .............................. 15374

M inerva. C o m p .^ A n .M e  Segu­
ros.  Av.^ de Pi y  Margall,  16. 17540

O m n i  a.  Paseo  de  la Caste ­
llana, 1 .........................................  42305

BILBAO

Sun. Director general ,  D. Luis Basterra. 
Alameda de Urquijo ,  12.

*>)» GRUPO DE
L A  E Q U I T A T I V A

FUNDACION ROSILLO
C o m p a ñ ía s  A fifin ím as d e  S e g u ro s , g c n u ln a m e n tc  e s p a ñ o ­
la s .  I n s c r i t a s  e n  l a  D ire c c ió n  d e  S e g u ro s  y  A h o rro  del 

A lin is te rlo  do H a c ie n d a .
C o n s t i tu y e n  tm  b lo q u e  a s e g u r a d o r ,  c o n  o p e ra c io n e s  y  c a  
p í t a le s  s e p a ra d o s , Ju r íd ica , y  f in a n c ie r a m e n te ,  d iv id id o s  
é s to s  en  l a  s ig u ie n te  f o r m a :  __________

C A P IT A L . S O C IA L

C O M P A Ñ IA S S u sc r ito D esem b d o .
P e s e ta s . P e s e ta s .

10.000.000 5-000.000
10.000.0110 5.000.000

6.000.000 2.500.000

25.000.000 12.500.000

T o d o  e l ci'Pital so c ia l e s t a  r e p r e s e n ia a o  p u r 
m in a tiv b a  'e x c lu s iv a m e n te  e n  “ a n o s  de 
s u s  p r in c ip a le s  te n e d o re s , a d e m á s  d e  lo s  íu n d a d o r c j  y 
d e  lo s  S r j s :  U rq u ijo , loa B a n c o s  s ig u ie n te s ;  d e  V íz c a ja ^  
H e r re ro , H isp a n o  A m e ric a n o , d e  A r a ^ n .  M e rc a n ti l ,  d i 

G i^ in , l a  V a s c o n la  y  d e  L a  C o ru ñ a .

O P E R A C I O N E S
S E G U R O S  S O B R E  L A  V ID A ; P a r a  c a so  d e  m u e r te , 

d e  v id a  y  d e  v id a  y  m u e r te ,  b a jo  d is t in ta s  fo r m a s ,  s o o rc  i 
S n a  o J a s  v id a s  e n  c o n ju n to . S e g u ro s  d e  a h o r r o  m te n -  
e lv o  S e g u ro s  d é  g ru p o s . S e g u ro s  c o m p le m e n ta r io s  d -

‘" 5 B G U R ¿ s " c O N T R r ? N C E N D I O S ;  M u eb les , In m u o -

D el t r a b a jo ,  in d iv id u a ­
les , g ru p o s , v i a j e s . a  U ltr a m a r ,  a u to m ó v ile s . re spon -,a ,ji

^ ''r e a s e g u r o s  d e  : V id a , In c e n d io s . A c c id e n te s  y  v a ­
r io s , e n  c o n tr a to s  o b lig a to r io s  y  íí^ e ñ lta tiv a in e n le , 
O n C I N A S  C E N T R A L E S : A lc a lá , «8
D iedad ). M A D R ID . Id e m  a u x i l ia r e s :  B A R C E L O N A , V ia 
L a y c ta n a ,  54.— SA N  S E B A S T IA N , P la z a  J . '
V A L E N C IA , P la z a  E m ilio  C a s te la r ,  7 (ed iflo ios d e  bu 
p ro p ie d a d ) .— S E V IL L A . lU oJa , 1J-—
8,—M ALAO.A, P a b lo  ' Ig le s ia s ,  ^ .-^Z A R A O O Z A , A ifm i- 
80 1, 8.— C O B ü N A , C a n tó n  P e q u e ñ o , 2 2 .—P A M P L u .tA .

A v . C a r lo s  I I I ,  6.
S u c u r s a l  e n  P O R T U G A L : B iia  A u g u s ta ,  280, L ieboa.

CUPON DE CONSULTA
L a  C o m p a ñ ía  t e n d r á  m u c h o  g u s to  en  e n v ia r  d a to s  c o n ­
c re to s  a c e r c a  d e  la  c o m b in a c ió n  de S e g u ro  q u e  e n  c a d a  
c a so  re s u l te  m á s  v e n ta jo s a  a  to d o  e l q u e  llen o  e l P^e-i-n- 
t e  c u p ó n  y  lo r e m i ta  a  la s  O fic in a s  C e n u ra ie s  d_ la  

C o m p a ñ ía .

N o m b ro  ........ ..........................................................................................
D lro cc ió n  ..................................................................... .
F ech a , do n a c im ie n to  ........................................  L a jitid r .d  a
a s e g u r a r  ............................................. l ' l n  p e rse g u sa o  con  el
s e g u ro  .....................................................................................................

(A u to r iz a d o  p o r  la  D ire c c ió n  d e  S e g u ro s  y  A h o rro )

.......... ........................................................ ...... .................................................. ...........

m i y u i o s H
( B I L B A O )

Fábricas en Baracaldo y Seslao
L in g o te  a l  cok, de ca lidad  s jip e rio r p a ra  fund ic iones 

y h o rn o s  B essem er y M artin -S iem ens.
A c e ro s  B essem er y S iem cns-M a'rtín  en  la s  d im ensio ­

n e s  u su a le s  p a ra  el com ercio  y co n stru cc io n es.
C a r r i le s  V íg n o le , p e sa d o s  y lig e ro s , p a ra  fe rro c a ­

r r ile s , m in a s  y  o tra s  in d u s tria s .
C a r r i le s  P h o c n ix  o  B ro c a  p a ra  tr a n v ía s  eléctricos.
V ig u c r ia  p a ra  to d a  c lase de con stru cc io n es
C h a p a s  g ru e s a s  y Finas

C o n s tru c c io n e s  de v ig a s  a rm a d a s  p a ra  p u e n te s  y
edificios.

F n n d ic ió n  de co lum nas, c a ld e ra s  p a ra  d e s p la ta d ó n  
y o tro s  u so s , y  g ra n d e s  p ie z a s  h a s ta  20 to n e lad as . 

F a b r ic a c ió n  espec ia l de h o ja  d e  la ta .
C u b o s  y  B a ñ o s  g a lv a n iz a d o s  
L a te r ía  p a ra  fab rica  de co n se rv as .
E n v a s e s  de h o ia  de la ta  p a ra  d iv e rsa s  ap licac io n es .

D I R I G I D  T O D A  L A  C O R R E S P O N D E N C I A  A

Alíos Hornos de Vizcaya (Bilbao)
V a

îiiiiMiiiiunwimiiiiiiiiiiMiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiii  lililí  ... ............................................................................................................... .

E N  B A N C O S  . O F I C I N A S  . T E A T R O S  

V E N  S U  K Q Q A R  

D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO 
RUY-RAM

H I G I É N I C O  V A G R A D A B L E  D E S I N F E C T A N T E )

Pídase en Carretas, 29.
Teléfono 10789 M A D R I D  ¡

P O R T I L L O
F O T Ó G R A F O

P l a z a  d e l  Á n g e l ,  17. 
TELÉFONO 16240

E specialidad  en tra b a jo s  industriales 
i n t e r i o r e s ,  r e t r a t o s  y b o d a s  

a  domicilio.

LE R E C O M E N D A M O S  SE A N U N C I E  E'.N “ LA  I L U S T R A C I O N  M O D E R N A ”

Ayuntamiento de Madrid
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LA ñflUNDIAL

SOCIEDAD AXÚNIMA OE SEEUMS 

DoBiiliío: Plaza de García Hernández, 2-Madríd

CAPITAL
SOCIAL;

4.000.000 de ptas. snicripto 
2.020.000 < < desembolsado

Autorizada por Reales órdenes 8 de 
[ulio de 1909, 23 de nayo de 1918 y 

6 de julio de 1927

■  EFEC TU AD O S  LO S D E P O S ITO S  NECESARIOS
■
■  ASOCIACIONES SISTEMA T O N H : Super- 
¡  vivencia y C ontraseguro  de Cuotas.
■  SEG U R O S D E  INCENDIOS.
2  SEG U RO S D E GANADOS: Robo. H urto.
■  Extravío y V ida del ganado.
¡  SEGUROS D E RO B O  EN QERNEAL: (Co-
■  m ércios, Almacenes, H abitaciones particula- 
2  res, Bancos y Expoliación de  cobradores).
■  SEGUROS D E VIDA: (Con y  sin reconocí* 
2  miento médico).
■ ---------
■  APROBADO PO R LA IN SPECCIO N  
¡  GENERAL DE SEG U RO S V A H O RRO S
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ailóllii BASCONIA
O o m ic il io  so c ia l;  B I L B A O  

Capital; 14.000.000 de peseteis.

Fabricación d« acero Siemen»-Martin —Tochoa, 
palanquilla, llanlón, hierros comerciales y fer- 
m achine.—C hapa negra pulida y preparada en 
calidad dulce y eztradulce.—Chapa com erdal 
dulce en  tam años corrientes y especiales.—E s­
pecialidad en chapa gruesa para construcciones 

navales, bajo la inspección del Lloyd’s Register 
y Bureau-V eritas.—C hapa aplom ada y gftiva. 
nizada.—Fabricación de hoja de lata.—Cubos 
y baños galvanizados, palas de acero, rema- 
^ * s ', sulfato de hierro.—Grandes talleres de 
constnicdones m etílicas,—M ontaje de pueru 
tes, arm aduras, postes y toda clase de cons- 
in icdones en cualquiera dimensión y peso.

c

'Felegram ae. 
T e lefoaem aa. B A S C O N IA

Apartada núm. 30-

Teléfono 12110, Fábrica. 
-  I2SS6, Bilbao.

VELUSSIA.— (Refrigetado. Ses ión  continua .)— Susan Lenox.

C O M P A Ñ I A  TRASMEDITERRANEA
S e r v ic io s  d e  p a sa je  en cóm odos buques de vapor o  motor 
entre Barcelona y  Palma de Mallorca: Barcelona y  Valencia: 
Barcelona, Alicante y  Oran: entre M álaga y  M elilla; entre 

Algeciras y  Ceuta o  Tánger: entre Cádiz y  Canaeias.

Línea rápida regular mensual entre la Península v  territorios 
españoles del G olfo de Guinea.

S e r v ic io s  d e  c a r g a  lentos y  rápidos entre todos los puertos 
de España, Baleares. Canarias y  Marruecos.

BARC ELO NA ; G ran V ía  L ay eta n a , 2 .

M A D R ID : P a se o  d e  la  C a ste lla n a , 1 4 .

ACIieJI  DE PUBLI CARSE EL T U M D I  BE

A R T E  Y T U R I S M O
O

O

O

A

C o n tien e  una re señ a  histórica en  español y en  fran cés , e sc rita  
por el ilustre c ro n ista  d e  Madrid PEDROJDE RÉPIDE, y 32 fo to - 
g rab ad o s con  los m onum entos, edificios, calles, paseo s  y o tro s  

lugares  in te re san tes  d e  Madrid.

F o tografías de  G . H. Alsina, T. A rranz y P a tro n a to  Nacional

de! Turismo.

En b rev e  se  publicará o tro  tom o d ed icad o  a  AVlLA, 
y o tro s  al M useo del Prado.

■
H
■II■
■

CARTELERA DE ESPECTÁCULOS
T E A T R O S

COLISEVM. — A las diez y  m e d i a : El baile del Savoy ^
(reformado),  por la compañía  de  Celia Gámez.  £

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------a
ZA R ZU ELA . — A las seis cuarenta y  cinco y a las diez u  

cuarenta  y  cinco ( e sp ec tácu lo s  R a m b a l ) :  La vuelta  al g  
m u n d o  en  ochen ta  días.  ^

C Ó M ICO .— (Loreto-Chicote  ) A las seis  cuarenta y  cinco y a  
las diez cuarenta  y  cinco; D oña  Mariquita.

IDEAL-— A las seis cuarenta y  cinco y  a las diez cuarenta 
y  cinco: Los  gavilanes .

VICTORIA. — A las seis cuarenta  y  cinco y  a las diez 
cuarenra  y  cinco: M añana  sale un  navio.

C I N E M A T Ó G R A F O S

ALKÁZAR.— A las cinco, a las siete y a las d iez  cuarenta 
y  cinco: Atlantic Hotel (comedia musical).

AVENIDA.— A las seis cuarenta y c inco y  a las diez cnarenta 
y cinco: Víctor Mac Laglen en El Delator.

CINE D E  LA PR E N S A ,— A las cinco, a las siete tre in ta  y 
a las diez cuarenta  y  cinco: Payaso  de circo.

PALACIO D E  LA MÚSICA.— A las seis cuarenta  y  cinco 
y  a las diez cuarenta y cinco: Lirio dorado.
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B A N C O  O E  B I L B A O
F U N D A D O  E N  1857 

C a p i t a l  s o c i a l ,  lOO.dOO.OOO d e  p e s e t a s .  C a ­
p i t a l  e m i t i d o  d e s e m b o l s a d o ,  6 9 .7 5 0 .0 0 0  p e -  
o t a s ;  R e s e r v a s .  8 6 .679 .449 ,11  p e s e t a s .  T o- 

. t a l ,  156 .429 .449 .11  p e s e t a s .  B a l a n c e ,  p e s e ­
t a s  4 .3 6 9 .5 3 4 .7 6 2 ,3 9 .

D o m ic i l i o  s n c l á l ,  B I 7 .B A O .  D i r e c c i ó n  t e -  
le g ;r& flc a , B A N C O B A O .  C l a v e s ;  P e f e r -  

s o n s ,  3.», P E T C O .  P a r t i c u l a r e s  
A lbacete, Alcoy, A ljrorta, A lícaate, A lm ería. A randa 
D uero, A a to 'g a , B adajoz, Ba>acaldo B arcelona, id. 
A g .  A , id. A g .  B .'B erm eo, Biibao-Gran V ia, Brivies* 
ca, B urgos, C astro  U rdíales, C órdoba, C óruña, Duran* 
go, Elizondo, E stélla , G erona, G ijón, G ran ad a , G uer- 
niea, Jerez de la P ., L as A renas, Las Palm as, León, 
Lequeitio, L érida, Leruia, Logroño, Londres. M adrid, 
ídem  A g. A . id, A g . B , id A g. id. A g . D . M ála­
g a , M edina'de Pom ar, Melilla, M iranda de E bro , Mur­
cia, O rduña , Palencia, P am p lo n a ,T aris , Peñarroya* 
PuebloDuevo, P eo ferrad a , Reinosa, R e u s^ R ó a  de 
D ue/o , Sabadell, S ag un to -puerto , Salam anca, S a a -  
guesa , S an  Sebastián . S an ia  C ruz  de T enerife , S an ­
tan d e r, Sevilla, T afalla, Táog er, T errasa , Toledo, 
T udela , V aldepeñas. V a len c i^  V alencja-puerto , Vigo 

V itoria , Zam ora y, Z aragoza 
T i p o s  d e  i n t e r é s *

I.—CUBNTAS COBRIBNTBS.
A la vista 1,511 por :00 anual.
II.—O p e r a c io n e s  o e  ah orro
o) L ibrtín i o 'd m a ria i dt aborro de cualquier clase, 

enga  o no condtcionea lim italivas, 3 por 100 anual 
b )  Imposiciones
Im posiciones a plazo de tres m eses. 3 por 100. 
Imposiciones a seis meses, 3,60 por iOO anual 
im posiciones a doce meses o más, 4 por 100 anual 
P r i n c i p a l e s  o p e r a c i o n e s  e n  E s p a ñ a :
G iros transferencias, cartas de crédito,, órdenes te ­

legráficas sobre todos los paises del mundo.
D escuentos, p réstam os, créditos en cuenta  c o c ie n ­

te sobre valores y personales 
A ceptaciones, dom iciliaciones y c réd ito s  com ercia­

les en Bilbao. B arcelona. M adrid. P aris, L ondres, 
N ueva Yorlc, e tc ., para  e! cotnfrcio de ímportac’ón, en 
fondiciopes lim itadas a  los cuen taco iren tistas.

D escuento de letras docum entarlas y sim ples, por, 
operaciones del eomereio de erporíac'ón.

P réstam os sobre m ercancías en depósito , en  trán si­
to . en im portación y  en exportación.

O peraciones de Bolsa en las de Bilbao, P arís, l.bn- 
d res , M adrid, B arcelona, e tc . C om pra-ven tade  valores 

D epósitos de valores, capones y am ortizaciones, 
conversiones, can jes, renovaciones de hojas de cupo­
nes, em pféstitoa, suscripciones, eio.

V:N PA R IS  Y LONDRES 
E l BXn c o  d e  B il b a o , en Londres, único 

B a n c o  E s p a ñ o l  que opera en In g la te i^ a  
y- la  Sucursal de P arís  actúan , an te  
todo, para- f^jm entar y  facH ltar el co­
mercio aaglo-espáñol y franco-hispano, 
dedicándoles toda  su atención, e fec tuan­
do todas las operaciones an ted ichas y 
de un modo especial el servicio de acep­
taciones, domiciliaciones, créditos co­
m erciales, cobros y pagos sobre m ercan­
cías en condiciones muy económicas.

L ^  operacíongs de cambio, bolsa, de­
pósitos ~de títulos,, forman* p arte  de la  
actividad de dichas Sucursales,' las qué 

rem itirán  condiciones d ^ a -
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TELÉFONO DE

LA ILUSTRACIÓN MODERNA
4 0 . 7 2 9

S o c i e d a d  m e i a i o r g i c a  D u r o  F e i j i u e r a  t
C O M P A Ñ IA  A N O N IM A

Capital social:.77.500.000 pesetas

Carbones gruesos y menudos de todas clases y cape^ 
cíales para gas de alum brado.—Cok metalúrgico y 
para usos domésticos,—Subproductos de la dcslUa- 
ción de carbones: Benzoles auto, lavado, quitaman­
chas, so lv en te .-5 u //a to  am ónico  con 20 a 21 por 100 
de nitrógeno.—Brea, creosota y  aceites pesados para 
m otores semi-diesel e impregnación de traviesas.— 
H ierrosyaceros  lam inados en barras de todas clases 
y Formas para el comercio.—W gper/a y demás hie­
rros de construcción,—CAapas, Planchas y  Píanoste 
anchos para'coñstrucciones civiles y nav a les .-C A a ' 
p a s  especiales para calderas.—Carriles para minas 
y íerrocaiTiles de via ancha y estrecha.—<4cero ex- 
tradulce marca X, equivalente al h ierro sueco.^ Los 
productos de esta fábrica han sido reconocidos y 
aceptados por el Registro del Lfoyd de Londfes.—m - 
berla  Fundida verticalmente en batería para conduc­
ciones de aguas, ^ s  y electricidad,.desde 5 hasta 120 
centímetros de diámetro y para todas las presiones. 
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas arm adas.— 
Arm aduras m étalicas y dem ás trabajos de gruesa 
calderería.—4cero  mo/deado en todas sus aplica- 

, 5-1 dones

i

Dirección ( naoRío oijor u feisueu 
postal.. / fllc&to.S5.-fl*5 Apartado SI (Asturias) 

I  Telegramas 
^  Taielonomas

DURO DUDO DURO-DABA

I m p r o n t a  d a  L A 1L U 8 T R A C I Ó N ,  L a g a n l t o a .

Ayuntamiento de Madrid




